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Así pues, con ese aviso se puso en tela de juicio la credibilidad y el 
buen nombre del actor, al igual que la imagen que los trabajadores y fun-
cionarios de la empresa tienen de él. Perjuicio a todas luces inminente y 
de graves consecuencias para su credibilidad como vocero de los trabaja-
dores en la compañía y defensor de sus intereses y derechos. 

Dichas aseveraciones, estima la Corte, por el impacto que causan y por 
los efectos que producen, requieren siempre y en todo caso ser compro-
badas, mediante los procedimientos legales, correspondientes, sin que se 
desconozcan los principios constitucionales del debido proceso y de la 
presunción de inocencia. 

Como puede observarse, lo acontecido en el asunto que dió lugar a la 
acción de tutela en referencia, produce la vulneración de los derechos al 
buen nombre y a la honra del señor Ramírez Vanegas. 

En efecto, el buen nombre de HERNANDO RAMIREZ VANEGAS no podía 
verse afectado, cuando si bien es cierto podían existir pruebas por parte de la 
Compañía con respecto a la comisión de los hechos delicitivos señalados en 
el aviso publicado por esta, no se le había concedido la oportunidad de ejer-
cer el legítimo derecho de defensa, para contradecirlas, lo cual se corrobora 
con la misma manifestación contenida en la información, según la cual el tra-
bajador mencionado "ha sido llamado a rendir descargos en el día de hoya'. 

Tampoco entiende la Sala la actitud de la empresa, de utilizar un aviso 
público, de amplias repercusiones por sus efectos para el trabajador, para 
llamarlo a rendir descargos, cuando ha podido y debido hacerlo de manera 
personal, a través de una notificación, citación o el simple llamado para 
que acudiera ante la autoridad competente dentro de la Compañía a res-
ponder los cargos contra él formulados. Actitud esta atentatoria y vulnera-
dora de los derechos al buen nombre y a la honra del accionante, como así 
lo encontró el juez de tutela de primera instancia, y que comparte plena-
mente la Sala de Revisión. 

Con fundamento en el material probatorio aportado al proceso, en-
cuentra cierto la Corte el hecho de que la Compañía Nacional de Vidrios al 
publicar el mencionado aviso informando a todos los trabajadores y opera-
rios de la empresa acerca de las irregularidades cometidas por el actor, vul-
neró sus derechos fundamentales al buen nombre y a la honra, y además, 
le pretermitió la oportunidad de ejercer su legítimo derecho de defensa. 
Es decir, se partió de la errónea interpretación del principio constitucional 
de la "presunción de inocencia", por cuanto antes de demostrar la culpabi-
lidad del trabajador en relación con las conductas a él atribuídas, se le cali-
ficó de responsable de las mismas, no permitiéndole demostrar su 
inocencia ni defenderse de los cargos contra él formulados. 

Sustracción de Materia en relación con el Derecho de Rectificación. 

Debe advertirse, que no obstante no entra a determinarse por la Sala, 
por no corresponder, si el actor es o no responsable de las conductas que 
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se le endilgan, sí encuentra que la conducta asumida por la accionada, al 
publicar un aviso en el que se dice que el actor es autor de una serie de 
hechos, sin haberse acreditado la existencia de estos ni permitirle desvir-
tuarlos, vulnera sus derechos fundamentales. 

En tal caso, sería procedente la rectificación a pesar de que no medie la 
solicitud previa elevada por el pequdicado ante la accionada -autora del 
aviso-, por no ser esta un medio de comunicación, sino una empresa de ca-
rácter particular o privada. 

No obstante, teniendo en cuenta que como la orden de rectificación ya 
fue impartida por el juez de tutela de primera instancia -Juzgado Promis-
cuo del Circuito de Soacha-, y cumplida a cabalidad por la accionada, esta 
Sala de Revisión simplemente revocará la decisión que se revisa y confir-
mará en su lugar aquella adoptada por el Juzgado Promiscuo del Circuito 
de Soacha, el 24 de junio de 1994. 

W. DECISION. 

Con fundamento en las consideraciones anteriores, la Sala Sexta de Re-
visión de Tutelas de la Corte Constitucional, administrando justicia en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero- REVOCAR el fallo proferido por el Tribunal Superior de Cun-
dinamarca, Sala Laboral, el día 28 de julio de 1994. 

Segundo-CONFIRMAR la sentencia pronunrigíln por el Juzgado Promis-
cuo Civil del Circuito de Soacha, el día 24 de junio del mismo año, en el 
sentido de CONCEDER la tutela solicitada por el señor HERNANDO RAMI-
REZ VANEGAS. 

Tercero- Por Secretaría General de la Corte Constitucional, LIBEESE la 
comunicación prevista en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-478 
de octubre 28 de 1994 

DERECHO A ESCOGER PROFESION U OFICIO-Título de Idoneidad/ 
ESTUDIANTE NO MATRICULADO EN UNIVERSIDAD! 

UNiVERSIDAD INCCA 

El Estado no puede ser ajeno frente a aquellas personas que porfalta 
de responsabilidad, o de principios éticos, pretenden engañar a la socie-
dad desempeñando tareas u oficios sin tener la aptitud y la prepara-
ción para hacerlo, o sin haber llenado los requerimientos legales y 
reglamentarios establecidos para el efecto. La Sala encuentra tres cir-
cunstancias especiales que señalan claramente que la peticionaria no 
logró demostrar satisfactoriamente su calidad de estudiante de la Uni-
versidad y, por ende, la presunta vulneración de sus derechos funda-
mentales por parte de ese centro educativo. 

Ref.: Expediente No. T-41109 

Peticionaria: Martha Lucía Arias Galvis 

Procedencia: Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santafé de Bogotá, D.C. 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA 

Temas: 

Breves justificaciones para confirmar un fallo de tutela 

El derecho a escoger profesión u oficio 

Santafé de Bogotá, D.C., veintiocho (28) de octubre de mil novecientos 
noventa y cuatro (1994). 
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La Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, conformada por 
los Magistrados Viadimiro Naranjo Mesa -Presidente de la Sala-, Jorge Aran-
go Mejía y Antonio Barrera Carboneli, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

ha pronunciado la siguiente 

SENTENCIA 

En el proceso de tutela radicado bajo el número T -41109, adelantado 
por Martha Lucía Arias Galvis, contra la Universidad INCCA de Colombia. 

I. ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 86 de la Constitución Política y 33 del Decre-
to 2591 de 1991, la Sala de Selección correspondiente de la Corte Consti-
tucional escogió, para efectos de su revisión, la acción de tutela de la 
referencia. 

De conformidad con el artículo 34 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala 
de la Corte Constitucional entra a dictar sentencia de revisión. 

1. Solicitud 

La señorita Martha Lucía Arias Galvis Interpuso, ante la Sala Civil del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, D.C., acción 
de tutela contra la Universidad INCCA de Colombia, con el fin de que se 
ampararan sus derechos fundamentales de petición y de escoger libremen-
te una profesión u oficio, consagrados en los artículos 23 y 26 -respectiva-
mente- de la Constitución Política. 

2. Hechos 

Manifiesta la peticionaria que, pese a cumplir con todos los requisitos 
necesarios para obtener el título de abogada, la Universidad INCCA de Co-
lombia se ha negado a concederle el grado correspondiente. Al respecto, 
afirma haber cursado y aprobado todas las materias, obtenido el reconoci-
miento de su judicatura y aportado todos los certificados y paz y salvo exi-
gidos por la Universidad para obtener el mencionado título profesional. 
Asimismo, sostiene que "el día lo. de febrero del año en curso entregue 
(sic) los documentos referidos a la oficina de pregrados en la cual se me 
señaló fecha de grado para el día 25 de marzo de 1994, pero a la semana 
siguiente la Universidad me niega dicho derecho argumentando que yo ja- 

574 



T-478/94 

más estuve vinculada a la institución, razón por la cual hasta la fecha no he 
podido graduarme". 

Cabe señalar que la peticionaria se identificaba, para todos los propósi-
tos académicos, con el registro académico No. 37813. 

Con el fin de comprobar la veracidad de sus argumentos, la accionante 
aportó los siguientes documentos: 

-Constancia de terminación de consultorio jurídico. 

-Constancias de estudios. 

-Constancias de fechas de presentación de preparatorios. 

-Constancia de documentos entregados a la oficina de Registro de la - 
Universidad INCCA. 

-Fotocopias de los paz y salvos por concepto de derechos académicos, 
bienestar universitario y normas técnicas. 

-Fotocopia de la carta de fecha 22 de febrero de 1994, dirigida a la Rec-
tora de la Universidad INCCA, mediante la cual la peticionaria afirma que 
le fue informado que su registro no aparece en la Universidad y que el Có-
digo que le fue asignado pertenece a otro estudiante, razón por la cual no 
se le permite graduarse. En la citada carta la peticionaria solicita que se le 
aclare su situación académica en el menor tiempo posible. Según la señori-
ta Arias Galvis, tal petición no le fue contestada. 

3. Pretensiones 

Solicita la peticionaria que se le ordene a la Universidad INCCA de Co-
lombia que le confiera el título de abogada a que cree tener derecho. 

II. ACTUACION PROCESAL 

1. Pruebas ordenadas por el fallador de única instancia 

Mediante auto de fecha 30 de mayo de 1994, la Sala Civil del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá D.C., asumió el conoci-
miento de la presente acción de tutela y decretó y recolectó las siguientes 
pruebas: 

A. Oficio de fecha lo. de junio de 1994, remitido por la Universidad 
INCCA de Colombia 

Mediante la comunicación en comento, la registradora de la Universi-
dad INCCA de Colombia manifestó que "la razón por la cual la Universidad 
no ha dado respuesta a la petición de la señora Martha Lucía Arias Galvis, 
sobre la aclaración de la situación académica, obedece a que la menciona- 
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da señora nunca ha estado matriculada en esta Universidad y por tanto no 
ha sido ni es estudiante de la misma". Igualmente afirmó que a la interesa-
da no se le puede conferir el título de abogada, ya que no cumple los re-
quisitos exigidos por la Universidad y por la ley. 

Al oficio se anexé el registro académico No. 37813, correspondiente al 
señor Gabriel Mauricio Castaño Ríos, estudiante de Ingeniería mecánica, 
número de matricula con el cual se identificaba la peticionaria para efectos 
académicos y administrativos. 

B. Memorial presentado por la representante legal de la Universidad INCCA 
de Colombia 

La señalada funcionaria manifestó que "la señorita MARTHA LUCIA 
ARIAS GALVIS no figura ni ha figurado como matriculada en esta Institu-
ción ni se le ha asignado nunca número de matrícula, así como tampoco 
se le han expedido recibos de pago FM2, ni formularios de matriculación 
de la forma FM3; ni informes académicos semestrales, esto es, no le figura 
ni existe historial académico que sugiera por lo menos que alguna vez es-
tuvo matriculada legal y formalmente como alumna en el programa de De-
recho". (Mayúsculas de la memorialista). 

Afirma la representante legal que, tras requerir a la señorita Martha Lu-
cía Arias Galvls para que exhibiera documentos que sirvieran para acredi-
tar su calidad de estudiante de la Universidad, se pudo establecer que 
académicamente venía identificándose con la matrícula No. 37813, que 
corresponde al estudiante de ingeniería mecánica Gabriel Mauricio Casta-
ño Ríos, obtenido -según la interviniente- en forma qiiiz&s Irregular, y del 
cual se valió para conseguir las diversas constancias y certificados que 
aporté con la solicitud de tutela. 

Manifiesta que hasta la fecha la demandante no ha aportado ningún do-
cumento válido que pruebe su condición de alumna de la Universidad 
INCCA de Colombia. Además expone que la petición relativa a resolver su 
situación académica fue atendida por el Secretario General y el Vicerrector 
de la Universidad, quienes le expusieron las razones por las cuales no se le 
otorgaba el grado de abogada. Y afirmó: "Ella prometió traer los recibos 
denominados FMi y FM2 de matriculación de cada semestre de la carrera 
y los recibos de pago respectivos, para dilucidar el problema y se le dio el 
plazo necesario para que con aquellos documentos revisar la situación aca-
démica pero basta la fecha no los ha suministrado, razón por la cual su si-
tuación se encontraba en statu-quo. Posteriormente manifestó que si al 
hacer la cancelación de los pagos podría solucionar dicha situación, tal co-
mo 

o
mo lo expresó en su carta dirigida al señor rector de la Universidad". 

Por último, aduce que la señorita Martha Lucía Arias Galvls proba-
blemente incurrió en delito de falsedad personal, al utIII72r un número de 
matrícula que pertenece a otra persona y atribuirse la calidad de alumna 
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matriculada en el programa de derecho, sin cumplir con los requisitos pre-
vistos para tal condición. 

C. Fallo de única instancia. 

Mediante providencia de fecha 10 de junio de 1994, la Sala Civil del Tri-
bunal Superior de Santafé de Bogotá D.C., resolvió negar la acción de tute-
la interpuesta por Martha Lucía Arias Galvis y ordenó que se oficiara al 
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior - ICFES, 
para que investigue las irregularidades de tipo administrativo en que ha in-
currido la Universidad INCCA de Colombia, así como a la Fiscalía General 
de la Nación para que se determine la posible responsabilidad penal de la 
peticionaria dentro del asunto que se revisa. 

Tras un análisis del acervo probatorio, la Sala Civil del Tribunal conside-
ró que no existen los elementos necesarios para demostrar que la accio-
nante fue estudiante de derecho de la Universidad INCCA de Colombia, 
tales como constancias de matrículas y el registro académico, razón por la 
cual no puede decirse que la accionada haya vulnerado sus derechos fun-
damentales. 

III. PRUEBAS ORDENADAS POR LA SALA NOVENA DE REVISION DE LA 
CORTE CONSTITUCIONAL 

Mediante Auto del veintiocho de septiembre del año en curso, la Sala 
Novena de Revisión, comisionó al doctor Santiago Jaramillo Caro, magis-
trado auxiliar del Despacho del magistrado sustanciador de la acción de tu-
tela que se revisa, para practicar una inspección ocular en las 
dependencias de la Universidad INCCA de Colombia, con el fin de tener 
un conocimiento directo de los documentos que reposan en dicha institu-
ción educativa, referentes a la historia académica de Martha Lucía Arias 
Galvis. 

El día tres (3)  de octubre de mil novecientos noventa y cuatro (1994), 
el magistrado auxiliar del Despacho del doctor Vladimiro Naranjo Mesa, 
en ejercicio de la comisión que le fuese conferida por la Sala Novena de 
Revisión de la Corte Constitucional a la que se ha hecho referencia, se 
trasladó a las instalaciones de la Universidad INCCA de Colombia, con el 
fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el Auto del veintiocho (28) de 
septiembre del año en curso. 

Dentro del informe presentado por el magistrado auxiliar cabe transcri-
bir, para efectos del asunto que se revisa, las consideraciones relacionadas 
con las más importantes entrevistas que el doctor Jaramillo Caro sostuvo 
con los siguientes funcionarios de la Universidad INCCA de Colombia: 
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"- Enrique Conti Bautista, Rector. 

"Después de comentar algunos de los pormenores de la acción de tute-
la en mención, el señor rector explicó que la situación de Martha Lucía Ra-
mírez ya había sido puesta en conocimiento de las autoridades penales, 
pues él fue llamado a rendir declaración ante la Fiscalía 70 de la Unidad 
Quinta de Investigación Previa. Igualmente el citado funcionario señaló 
que, a raíz de esa situación, se había entrevistado con la peticionaria, y 
que ella no pudo dar explicación satisfactoria respecto de las razones por 
las cuales cursó los cinco años de la carrera de derecho sin cancelar la ma-
trícula universitaria. 

"Posteriormente, este magistrado auxiliar le puso de presente un certifi-
cado suscrito por el señor Enrique Conti -en su calidad de director del 
Consultorio Jurídico- que acredita que la señorita Martha Lucía Arias Galvis 
aprobó la práctica de Consultorio Jurídico en el año de 1992. Ante esta si-
tuación, el señor rector señaló que al momento de firmar ese certificado 
no tuvo conocimiento de si dicha persona era o no estudiante, ysi se en-
contraba matriculada en la Universidad, ya que él firmaba aproximadamen-
te cuarenta documentos diarios, los cuales eran previamente elaborados 
por la secretaria de la dependencia universitaria anteriormente citada. 

"- Griselda Pinto de Vega, Registradora. 

"La Registradora de la Universidad INCCA de Colombia, doctora Grisel-
da Pinto de Vega, informó al suscrito magistrado auxiliar que la señorita 
Martha Lucía Arias Galvis no aparece en los libros de registro de estudian-
tes de esa Universidad. La funcionaria explicó que toda persona que aspire 
a un programa de pregrado debe acudir a la dependencia que dirige y pre-
sentar el recibo de matrícula expedido por la Oficina de Admisiones, co-
nocido en la Universidad como el formulario FM2. Con dicho formulario, 
el aspirante debe acudir a la oficina de Registro, en la cual se archiva su 
hoja de vida en el libro de matrículas y se le asigna un número con el cual 
el interesado se identificará dentro de la Universidad para todos los efec-
tos de tipo académico y administrativo. La numeración se lleva acabo en 
forma consecutiva, de manera que jamás se le asigna el mismo número a 
dos o más estudiantes, así sean de diferentes programas de pregrado. 

"Tras un examen de los libros de matrículas se constató que el número 
37813, con el cual se identificaba la accionante para todos los efectos aca-
démicos y administrativos en la Universidad, corresponde al señor Gabriel 
Mauricio Castaño Ríos. Igualmente debe señalarse que la funcionaria de la 
Universidad expidió un documento (que hace parte del expediente) en el 
cual certifica que el señor Castaño Ríos ingresó a la Universidad en el se-
gundo período lectivo de 1987, y que estuvo matriculado hasta el año de 
1991, lapso durante el cual siempre se identificó con el número de matrí-
cula ya referido. Dicho estudiante solicitó su reingreso para el segundo pe-
ríodo lectivo de 1992, pero tal petición le fue negada debido a su bajo 
rendimiento académico. 
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"La doctora Pinto de Vega afirmó que para efectos del registro de las 
notas, la Secretaría Académica de la Facultad de Derecho remite a su de-
pendencia un listado elaborado por computador, en el cual únicamente 
aparece el número de matrícula del estudiante y la calificación obtenida. 
Según lo afirmó la señora registradora, toda información que se suministre 
en forma manuscrita, es desechada en forma inmediata y, por tanto, no es 
consignada en los archivos de la Universidad. 

Reinaldo Arciniegas, decano de la Facultada de Derecho. 

"El señor decano de la Facultad de Derecho manifestó que la dependen-
cia a su cargo no verifica silos alumnos que asisten a clases se encuentran 
o no matriculados en la Universidad, ya que -en su opinión- este hecho se 
presume, pues los estudiantes deben presentar su respectivo carné de 
identificación para poder ingresar a la institución. Debe agregarse que se-
gún el mencionado funcionario, debido a que hace tan sólo unos pocos 
meses tomó posesión de su cargo, le era imposible explicar la razón por la 
cual la Facultad de Derecho expidió los diversos certificados de aproba-
ción de materias y de exámenes preparatorios, aportados por la accionan-
te sin que ella se encontrase matriculada en la Universidad. 

Rosa Cecilia Martes de Rovira, secretaria académica de la Facul-
tad de Derecho. 

"Después de exhibirle un documento en el que la secretaría académica 
de la Facultad de Derecho certifica que la peticionaria había aprobado los 
exámenes preparatorios exigidos por la Universidad, la citada funcionaria 
ratificó que ella había suscrito la citada constancia, y afirmó que dicha cer-
tificación tiene respaldo en las actas de celebración de tales exámenes. So-
bre el particular, agregó que para que un estudiante se inscriba a un 
examen preparatorio, debe exhibir su carné de identificación en el cual 
consta el número de matrícula, o en su defecto, debe exhibir el formulario 
de matrícula FM3. Sin embargó, añadió que en caso de que el alumno no 
acuda personalmente a inscribirse, deberá otorgar una autorización a un 
compañero. Cabe destacar que la funcionaria no descartó la posibilidad de 
que la peticionaria hubiese solicitado a otra alumna que la inscribieran en 
los preparatorios. 

"Por otra parte, la señora Martes de Rovira presentó los libros de notas 
de la Facultad de Derecho; en ellos se pudo observar que las listas envia-
das a los profesores de cada materia se elaboran por computador, y en 
ellas aparecen impresos los nombres de los alumnos y su respectivo núme-
ro de matrícula. En el caso de la señorita Martha Lucía Arias Galvis, se ob-
servó que ni su nombre ni su número de matrícula aparecían impresos en 
las listas, y que siempre eran adicionadas a mano, presuntamente por el 
profesor de la respectiva materia. Llama la atención el hecho de que para 
algunas materias la peticionaria usó un número diferente al que supuesta-
mente le fue asignado por la universidad, como en el caso de la lista co- 
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rrespondlente a la materia Procesal Penal II, en la cual se identificó con el 
número de matrícula 37806, correspondiente a la señorita Luz Mary Con-
treras de Vergara, también estudiante de derecho de la Universidad. Con-
viene resaltar que, de acuerdo con la información suministrada, las listas 
de notas son procesadas en computador y son remitidas a la oficina de Re-
gistro, en dos columnas; una con el número de matrícula y otra con la cali-
ficación obtenida. Para el caso de la señorita Arias Galvis, sus notas 
siempre fueron suministradas en forma manuscrita a la oficina de Regis-
tro. 

W.CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. Competencia. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 86 y  24, numeral 
90. de la Constitución Política y  31 a 36 del Decreto 2591 de 1991, la Sala 
Novena de Revisión de la Corte Constitucional es competente para revisar 
el fallo de tutela de la referencia. 

2. De las breves justificaciones para confirmar un fallo de tutela por parte 
de la Corte Constitucional. 

El artículo 35 del Decreto 2591 prevé lo siguiente: 

"ARTICULO 35. Decisiones de revisión. Las decisiones de revisión que re-
voquen o modifiquen el fallo, unifiquen la jurisprudencia constitucional o 
aclaren el alcance general de las normas constitucionales deberán ser moti-
vadas. Las demás podrán ser brevemente justificadas". 

Esta disposición, en lo relativo a la breve justificación de las decisiones 
de revisión por parte de la Corte Constitucional, tiene como propósito 
fundamental el que esta Corporación, al evaluar los alcances jurídicos de 
una determinada acción de tutela, dé aplicación a los principios de econo-
mía y celeridad en la administración de justicia, en aquellos casos en que 
no se configure alguna de las hipótesis contempladas en la norma en co-
mento, esto es, que se revoque o se modifique el fallo, que unifique la ju-
risprudencia de la Corporación o que se aclare el alcance general de una 
norma constitucional. 

Ahora bien, para esta Sala de Revisión, la acción de tutela que en esta 
oportunidad le corresponde estudiar no encaja dentro de ninguna de las si-
tuaciones anteriormente expuestas y, por tanto, se confirmará, previas las 
consideraciones que se expondrán a continuación. 

580 



T-478/94 

3. El derecho a escoger profesión u oficio y la exigencia de títulos de ido-
neidad. 

El artículo 26 de la Carta Política garantiza a cualquier persona el dere-
cho de escoger profesión u oficio, previo el lleno de las exigencias que es-
tablezca el legislador, y en particular, el de cumplir con los requisitos 
necesarios para obtener el título de idoneidad. Este derecho se encuentra 
íntimamente ligado al derecho al trabajo consagrado en el artículo 25 su-
perior, y al derecho al libre desarrollo de la personalidad de que trta  el 
articulo 16 constitucional, pues toda persona tiene la plena libertad de de-
dicar sus esfuerzos a la actividad productiva que considere más ajustada a 
sus intereses y a sus necesidades. 

Conviene, para efectos del asunto que se revisa, señalar que la limita-
ción al derecho de escoger profesión u oficio por parte de la ley, se en-
marca únicamente dentro de la posibilidad de exigir títulos de idoneidad'. 
Dichos títulos, requeridos para aquellas profesiones u oficios que deman-
den ciertos estudios académicos o científicos, representan, en últimas, la 
prevalencia del interés general (Art. lo. GP.), así como la necesidad de 
asegurar la conveniencia pacífica, la vigencia de un orden justo y la protec-
ción de todos los asociados en sus derechos y libertades (Art. 2o. C.P.). En 
efecto, al constatar el título según el cual determinado sujeto se encuentra 
cualificado para desarrollar una profesión o un oficio, la comunidad depo-
sitará en él toda su confianza y, por ende, reclamará de sus servicios. Por 
ello, "la carencia de título o la falta de los documentos que acrediten legal-
mente la idoneidad para ejercer una profesión, facultan y aún obligan a la 
autoridad a impedir ese ejercicio para hacer cierta la prevalencia del inte-
rés general2". 

En otro pronunciamiento, que por lo demás resulta útil para dilucidar 
la cuestión de tutela que se revisa, la Corte señaló: 

"Piénsese en el abogado que litiga en causa propia, cuya actuación, podría 
pensarse, sólo a él beneficia o perjudica. Sin embargo no es así, porque si 
viola las normas procesales, o las reglas de conducta que está obligado a 
observar, puede causar perjuicio a terceros, o, al menos, entorpecer la ad-
ministración de justicia, con lo cual perjudica a la comunidad. 

"De tiempo atrás se ha dicho que la exigencia de los títulos no está enca-
minada a librar al profesional de la competencia desleal de quien no lo es, 
sino a proteger a unos posibles usuarios del servicio, de quienes no tienen 
la formación académica requerida, o a la propia persona que ejerce sin tí-
tulo en asuntos que sólo a ella atañen. Esta fue la idea que inspiró, por 
ejemplo, la reforma constitucional de 1945 que prohibió litigar en causa 
propia o ajena, a quien no fuera abogado inscrito, y agregó que en adelan- 

1 	Cfr. Corte Constitucional. Sentencia No. C-606/92 del 14 de diciembre de 1992. 
Magistrado Ponente Dr. Ciro Angarita Barón. 

2 	Corte Constitucional. Sentencia No. T-408/92 del 8 de junio de 1992. Magistrado 
Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
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te, salvo excepciones, sólo podrían inscribirse como abogados quienes tu-
vieran título profesional. 

"En síntesis: la libertad de escoger profesión, entendida ésta como la que 
requiere una formación académica, no pugna con la facultad concedida al 
legislador de exigir títulos de idoneidad. 

La exigencia del título de idoneidad para desempeñar una profesión u 
oficio significa, adicionalmente, que la persona ha cumplido a cabalidad 
con los requisitos académicos o científicos necesarios para asumir la res-
pectiva tarea. Así, por ejemplo para el caso de la carrera de derecho, será 
indispensable que el interesado se haya matriculado en una universidad re-
conocida por el Estado, haya cursado satisfactoriamente la carrera, haya 
aprobado los exámenes preparatorios y finalmente, dado el caso, haya 
también aprobado la tesis o cumplido con el término de la judicatura. Por 
ello conviene reiterar que, como lo señaló la jurisprudencia citada, la au-
sencia de cualquiera de estos requisitos se constituye en principio de ra-
zón suficiente para no permitir que el interesado reciba el título 
respectivo y, por ende, para que no pueda ejercer su profesión u oficio. 
En otras palabras, el Estado no puede ser ajeno frente a aquellas personas 
que por falta de responsabilidad, o de principios éticos, pretenden enga-
ñar a la sociedad desempeñando tareas u oficios sin tener la aptitud y la 
preparación para hacerlo, o sin haber llenado los requerimientos legales y 
reglamentarios establecidos para el efecto. 

4. El caso en concreto. 

El asunto que en el presente caso le corresponde dilucidar a esta Sala 
de Revisión se enmarca dentro de dos posiciones que se contradicen entre 
sí: por una parte, la peticionaria asegura haber cursado y aprobado la ca-
rrera de Derecho en la Universidad INCCA de Colombia, razón por la cual 
considera haber adquirido el derecho a recibir el título de abogada; y, por 
la otra, la Universidad INCCA asegura que, tras haber revisado los archivos 
académicos en la Registraduría, la citada estudiante jamás estuvo matricu-
lada en ese centro educativo y, en consecuencia, resultaría contrario a la 
ley y al reglamento estudiantil conferir el título requerido por ella. 

Ante esta situación, y teniendo de presente que esta Corte comparte 
los argumentos expuestos por el fallador de única Instancia, se procederá 
a analizar brevemente cada una de las posiciones encontradas en este 
asunto de tutela. 

4. 1. Situación de la estudiante Martha Lucía Arias Galvis. 

Para sustentar su solicitud, la peticionaria acompañó diferentes docu-
mentos en los que -en su entender- se hace constar que ella efectivamente 
cursó y aprobó la carrera de derecho en la Universidad INCCA de Colom- 

1 	Corte Constitucional. Sentencia No. C-377/94 del 25 de agosto de 1994. MagIstrado 
Ponente Dr. Jorge Arango Mejía. 
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bia. Así, por ejemplo, se encuentra la certificación expedida por el direc-
tor del Consultorio Jurídico en la que se reconoce su participación por es-
pacio de dos años; la constancia expedida por la secretaria académica de 
la Facultad de Leyes y Jurisprudencia del 9 de febrero de 1994, en la que 
se acredita que la estudiante presentó y aprobó los exámenes preparato-
rios; y los diferentes certificados de paz y salvo proferidos por diferentes 
dependencias relacionadas con el bienestar universitario. 

No obstante lo expuesto, la Sala encuentra tres circunstancias especia-
les que señalan claramente que la señorita Arias Galvis no logró demostrar 
satisfactoriamente su calidad de estudiante de la Universidad INCCA de 
Colombia y, por ende, la presunta vulneración de sus derechos fundamen-
tales por parte de ese centro educativo. 

En primer lugar, el Reglamento estudiantil de la Universidad INCCA de 
Colombia, señala en sus artículos 2o. Num. 2.2. y 30. Num. 3. 1, que el vín-
culo del estudiante con la universidad parte de "un acto voluntario de ma-
trícula inicial en un programa y la congruente obligatoriedad de aquel de 
acogerse a los Estatutos, Reglamentos, Normas y Costumbres de la Institu-
ción". De igual forma, en esa misma normatividad se contempla que la 
"matrícula en la Universidad INCCA de Colombia es un acto bilateral cele-
brado entre la Universidad y el estudiante, por el cual la Universidad da al 
estudiante la enseñanza de las asignaturas programadas por períodos aca-
démicos integrantes de un programa de estudios" (Art. 80.). Finalmente ca-
be señalar que de acuerdo con el artículo 14 Nums. 14.1 y  14.4, a la 
oficina de Admisiones y Programas y a la Registraduría de la Universidad le 
competen certificar lo correspondiente a la admisión, fecha de ingreso, perío-
dos aprobados y cursados, calificaciones e índice académico del estudiante. 

Visto lo anterior, esta Corte encuentra que la dependencia universitaria 
competente para certificar si una persona es o no alumna de la Universi-
dad INCCA de Colombia, es la Registraduría de la universidad. Así las co-
sas, debe tenerse en consideración que, dentro de este proceso de tutela, 
la registradora ha insistido en forma reiterada que la peticionaria jamás es-
tuvo vinculada a ese centro educativo, pues el código 37813 -utilizado pa-
ra todos los efectos académicos y administrativos por la señorita Arias 
Galvis- no pertenecía a ella, sino al estudiante de Ingeniería Mecánica, Ga-
briel Mauricio Castaño Ríos. Dicha afirmación se sustenta, además, en el 
hecho de que esa dependencia jamás expidió certificado alguno en el que 
constara que la accionante hacía parte de la universidad. Por el contrario, 
debe destacarse que la registradora de la Universidad INCCA remitió a esta 
Sala de Revisión una constancia donde se acredita que el estudiante Casta-
ño Ríos, con código de matrícula No. 37813, estuvo vinculado desde el 
primer período lectivo de 1987 hasta el primer período lectivo de 1991, 
fecha en la cual se retiro de la universidad. Igualmente cabe señalar que el 
citado estudiante solicitó su reingreso en el año de 1992, pero éste le fue 
negado por bajo rendimiento académico. 

En segundo lugar, la Sala comparte el criterio del fallador de única ins-
tancia en el sentido de que "brillan por su ausencia las pruebas que conile- 
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ven a demostrar que efectivamente la peticionaria fue estudiante de la re-
ferida institución, tales como, constancias de matrículas y el respectivo re-
gistro académico perteneciente a la peticionaria, los cuales no aporta ni 
ante las Directivas de la Universidad ni al expediente para decidir su solici-
tud de tutela". Cabe agregar que los documentos adjuntados por la intere-
sada demuestran que ella efectivamente cursó y aprobó algunas materias 
académicas, sin que ello signifique que hacía parte de la universidad, pues, 
se repite, la demostración de ese hecho debe hacerse presentando la certi-
ficación de la Registraduría, el respectivo comprobante de matrícula uni-
versitaria o el carné de identificación, documentos estos que jamás 
hicieron parte de este proceso. 

Por lo demás, esta Sala no puede dejar pasar en forma inadvertida el he-
cho de que, con base en las pruebas ordenadas, se puede concluir que la 
peticionaria se identificó en las mayoría de las veces con el Código 37813, 
aunque para algunas materias utilizó el Código No. 37806 perteneciente a 
la también estudiante de derecho Luz Mary Contreras de Vergara. Tan anó-
mala situación se convierte en una prueba más para demostrar que, al pa-
recer, la accionante se valió de diferentes medios para hacer creer al 
profesorado y al personal administrativo de la Facultad de Leyes yjurispru-
dencia que realmente era alumna de esa universidad. 

En tercer lugar, la Sala encuentra de particular interés la carta dirigida 
por la demandante Arias Galvis al señor rector de la Universidad INCCA de 
Colombia, en la que señala los hechos que demuestran que ella cuenta 
con todos los requisitos necesarios para recibir el título de abogada, pero 
que la Universidad se ha negado a otorgarlo por no encontrar en sus archi-
vos constancias o documentos de pago de la matrícula académica. Sin em-
bargo, a renglón seguido señala: "Por tal motivo quiero preguntar si al 
hacer la cancelación de los pagos necesarios podría así solucionar dicha si-
tuación". Este cuestionamiento de la accionante constituye, prima facie, 
una demostración de que efectivamente ella, a pesar de haber asistido du-
rante cinco años a las clases de derecho y de haber presentado y aprobado 
los exámenes, no estuvo vinculada a la universidad. En efecto, resulta por 
lo menos extraño que una persona que afirma tener un derecho adquirido, 
plantee la posibilidad de remediar la situación cancelando la deuda respec-
tiva con el centro educativo. Para la Sala, si el derecho de la peticionaria 
fuese cierto y hubiese sido válidamente comprobado, entonces lo último 
que estaría en discusión sería si canceló o no la matrícula. Pero, al parecer, 
como no había cancelado la deuda, ahora -se repite- pretende remediar su 
situación ofreciendo el pago necesario. 

Las anteriores consideraciones constituyen razón jurídica suficiente pa-
ra denegar la tutela impetrada por la señorita Martha Lucía Arias Galvis, así 
como para confirmar la decisión del ftllador de primera instancia en el 
sentido de que la jurisdicción competente se debe pronunciar respecto de 
la posible responsabilidad penal en que ha incurrido la peticionaria, en vir-
tud de los hechos objeto de la presente acción de tutela. 
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4.2. Situación de la Universidad INCCA de Colombia 

No obstante lo expuesto, la Sala encuentra que, con base en las prue-
bas que obran en el expediente y las practicadas por el Despacho del ma-
gistrado sustanciador, se presentan serias y preocupantes irregularidades 
de tipo administrativo en la Universidad INCCA de Colombia, en particular 
en la Facultad de Leyes y Jurisprudencia y en la Registraduría, que no pue-
den ser dejadas a un lado por parte de esta Corte. En efecto, resulta por lo 
menos sorprendente que una persona haya cursado cinco años de la carre-
ra de derecho, haya presentado y pasado los exámenes -incluyendo los 
preparatorios-, haya aprobado el Consultorio Jurídico, haya cumplido con 
los requisitos de la judicatura y haya obtenido certificaciones oficiales de 
paz y salvo, sin que ningún funcionario o dependencia de la universidad se 
hubiese percatado de que se trataba de una persona que no cumplía con 
el requisito más importante de todos: ci de estar matriculada en ese centro 
docente. 

La falta de articulación y coordinación entre la Facultad de Leyes y Ju-
risprudencia y la Registraduría de la universidad, ocasionó que la estudian-
te jamás fuese cuestionada respecto de su vinculación con el centro 
docente. Al respecto, cabe preguntarse: ¿Cómo no advirtió la Secretaria 
Académica de la Facultad que, semestre tras semestre, la inscripción a los 
cursos por parte de la señorita Martha Lucía Arias Galvis no se hacía a tra-
vés del computador, sino que cada profesor la incluía en su materia ano-
tándola en la respectiva lista? ¿Cómo no reparó la Secretaria Académica de 
la Facultad que, semestre tras semestre, las calificaciones de la peticionaria 
que se remitían a la Registraduría se presentaban a mano y no impresas en 
computador? ¿Cómo no observó la Registraduría la misma situación? ¿Có-
mo hizo la señorita Arias Galvis para aprobar asignaciones y exámenes -in-
cluyendo los preparatorios-, y para ingresar a las dependencias de la 
Universidad, sin presentar el carné estudiantil o, por lo menos, el recibo 
de matrícula? ¿Por qué algunas de las autoridades administrativas de la Fa-
cultad de Leyes y Jurisprudencia, así como de la universidad, expidieron 
distintos certificados sin constatar primero si la accionante hacía parte de 
la Universidad? 

Todos estos cuestionamientos, si bien ponen en tela de juicio la res-
ponsabilidad de una Universidad como la INCCA de Colombia frente a los 
postulados constitucionales relativos a la educación y al deber de procurar 
una adecuada y consciente formación de los asociados (Arts. 67, 68 y 69 
C.P.), que garantice la prevalencia de los valores éticos y de la dignidad 
personal, moral y profesional, no pueden ni deben ser resueltos a través 
de un proceso tan informal como es el de la acción de tutela. Por ello, esta 
Sala confirmará la decisión del fallador de única instancia en el sentido de 
que el Instituto Colombiano de Educación Superior -ICFES- investigue la 
responsabilidad de los funcionarios de la Universidad INCCA de Colombia 
en relación con los hechos que motivaron la presente acción de tutela. En 
igual sentido, la Sala ordenará que los resultados de dicha investigación 
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sean comunicados al señor ministro de Educación Nacional y a esta Sala de 
Revisión de la Corte Constitucional. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Cons-
titucional, en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- CONFIRMAR, en su totalidad, la providencia proferida por la 
Sala Civil del Tribunal Superior de Santafé de Bogotá D.C. del 10 de junio 
de 1994, mediante la cual se resolvió negar la acción de tutela interpuesta 
por Martha Lucía Arias Galvis, por las razones expuestas en esta providen-
cia. Asimismo, confirmar la decisión del Tribunal, en la que se ordenó a la 
Fiscalía General de la Nación investigar la responsabilidad penal de la peti-
cionaria, y al Instituto Colombiano de Educación Superior -ICFES- investi-
gar la responsabilidad de la Universidad INCCA de Colombia frente a los 
hechos que motivaron la acción de tutela que se revisa. 

Segundo.- SOLICITAR al Instituto Colombiano de Educación Superior - 
ICFES- que los resultados de la investigación adelantada a propósito de la 
presente acción de tutela, sean comunicados al señor ministro de Educa-
ción Nacional y a esta Sala de Revisión de la Corte Constitucional. 

Tercero.- ORDENAR que por la Secretaría General de esta Corporación, 
se comunique esta providencia a la Sala Civil del Tribunal Superior de San-
tafé de Bogotá, en la forma y para los efectos previstos en el artículo 36 
del decreto 2591 de 1991. 

Cuarto.- ORDENAR que por la Secretaría General de esta Corporación, 
se envíe copia de esta providencia al señor ministro de Educación Nacio-
nal, a la Fiscalía General de la Nación, al director del Instituto Colombiano 
de Educación Superior -ICFES- y al defensor del pueblo. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta de la Corte Constitucio-
nal y cúmplase. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado Ponente 

JORGE ARANGO MEJIA,  Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General. 
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SENTENCIA No. T-479 
de octubre 28 de 1994 

DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 

El ejercicio del derecho constitucional fundamental de petición, no 
implica que la administración deba resolver la solicitud en el sentido 
perseguido por quien la presenta, por cuanto este derecho se satisface 
cuando la autoridad resuelve oportunamente al peticionario, sin im-
portar si la resolución es positiva o negativa a los intereses de éste. Ade-
más, debe ser comunicada dentro de los términos establecidos en la ley. 

Ref.: Proceso T-41014. 

Actor: Darío Gutiérrez Ramírez contra Caja Nacional de Previsión So-
cial. 

Procedencia: Juzgado Sesenta y Dos Penal Municipal de Santafé de Bo-
gotá. 

Magistrado Ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA. 

Aprobada en sesión de la Sala Primera de Revisión, celebrada en la ciu-
dad de Santafé de Bogotá, a los veintiocho (28) días del mes de octubre de 
mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

La Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por 
los Magistrados Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carboneil y Eduardo 
Cifuentes Muñoz, decide sobre el fallo de fecha 16 de junio de 1994, pro- 
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ferido por el Juzgado 62 Penal Municipal de Santafé de Bogotá, cuyo actor 
es Darío Gutiérrez Ramírez. 

El expediente llegó a la Corte Constitucional, por remisión que hizo el 
citado despacho judicial, en virtud de lo ordenado por el artículo 31 del 
decreto 2591 de 1991. 

La Sala de Selección de Tutela de la Corte eligió, para su revisión, el ex-
pediente de la referencia. 

I. ANTECEDENTES. 

A. HECHOS. 

El señor Darío Gutiérrez Ramírez, por medio de apoderado judicial, ins-
tauró acción de tutela contra la Caja Nacional de Previsión Social de esta 
ciudad, con el fin de obtener resolución a la solicitud de reconocimiento 
de pensión de jubilación correspondiente a su cónyuge fallecida, señora 
Amparo de Jesús Bonilla de Gutiérrez, y la sustitución de la misma en su fa-
vor. 

Esta solicitud fue presentada el día 12 de octubre de 1993 y  radicada 
con el número 14438, sin que a la fecha de presentación de esta demanda, 
hubiera sido resuelta. Por ello, considera vulnerados sus derechos consti-
tucionales fundamentales de petición, igualdad y trabajo, como también, 
el derecho al pago oportuno, al reajuste periódico de las pensiones legales 
ylos derechos de las personas de la tercera edad. 

B. PETICION. 

El actor solicita se ordene a la Caja Nacional de Previsión Social de esta 
ciudad, resolver la solicitud de reconocimiento de la pensión post-mortem 
de su cónyuge y, como consecuencia, la sustitución de la misma en su fa-
vor. 

C. ACTUACION PROCESAL. 

Previo reparto, correspondió el conocimiento del asunto al Juzgado Se-
senta y Dos Penal Municipal de esta ciudad, quien al asumir la competen-
cia, dispuso solicitar a la entidad demandada información sobre el trámite 
dado a la petición del actor y, así mismo, ordenó la practica de una diligen-
cia testimonial en relación con el Jefe de Asuntos Judiciales de la Caja. 

En cumplimiento del informe solicitado, se allegaron coplas informales 
del expediente de sustitución pensional post-mortem, del cual se extrae lo 
siguiente: 

El día 24 de marzo de 1993, la cónyuge del actor, señora Amparo deje-
sús Bonilla de Gutiérrez, presentó solicitud de pensión ante la Caja Nado- 
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nal de Previsión Social del Municipio de Ortega, Tolima, adjuntando para 
el efecto, la documentación requerida. Posteriormente, la Caja Nacional, 
por medio de comunicación, le exigió nuevo certificado de factores sala-
riales para poder continuar el trámite pensional, haciendo la advertencia 
de que si en el término de 2 meses no aportaba los documentos requeri-
dos, se entendería desistida la solicitud, de conformidad con el artículo 13 
del Código Contencioso Administrativo. 

Igualmente, aparece escrito firmado por el actor, solicitando el recono-
cimiento y pago de la pensión de jubilación, correspondiente a la cónyuge 
fallecida y, como consecuencia, la sustitución pensional en su favor. Solici-
tud que fue presentada el 12 de octubre de 1993 y radicada con el número 
14438. Así mismo, reposa certificado notarial de nacimiento del menor Al-
varo Antonio, hijo del actor; publicación de un edicto en donde se expre-
sa que el demandante se ha presentado a reclamar las prestaciones 
sociales en calidad de cónyuge, y cita a quienes se crean con derechos a 
reclamarlas; comunicación escrita a mano, proveniente de la Caja, de fe-
cha 14 de marzo del presente año, por medio del cual se solicita al deman-
dante allegar declaraciones extrajuicio de convivencia, de no haber 
contraído nuevas nupcias y de no hacer vida marital con ninguna otra per-
sona. 

Así mismo, en la declaración rendida por el Jefe de Asuntos Judiciales 
de la Caja Nacional de Previsión Social, se manifestó que una vez se reali-
zaran las diligencias internas necesarias, la solicitud de sustitución pensio-
nal pasaría a estudio para resolverse. Igualmente, expuso el declarante, 
existen unos computadores que suministran informaciones respecto del 
trámite dado a los asuntos. Concluye, manifestando que la petición ha sido 
atendida de acuerdo con el orden de presentación. 

D. DECISION JUDICIAL. 

1. JUZGADO SESENTA Y DOS PENAL MUNICIPAL DE SANTAFE DE 
BOGOTA. 

En providencia calendada 16 de junio del año en curso, la Juez 62 Penal 
Municipal de esta ciudad, negó la acción de tutela, por cuanto la petición 
había sido atendida, aunque no de forma inmediata, por la Caja Nacional 
de Previsión Social, pues, sobre la solicitud formulada en un principio por 
la cónyuge del demandante, la Institución se había pronunciado solicitan-
do allegar ciertos documentos relacionados con el factor salarial, y respec-
to de la sustitución pensional presentada por el actor, se efectuaron las 
publicaciones pertinentes. Igualmente, agrega el juzgador, el sistema de 
comunicación de la entidad demandada opera con el acceso personal a la 
Oficina de Información, dotada de computadores al servicio de los afilia-
dos. En consecuencia, para el fallador la solicitud presentada por el actor, 
ha sido tramitada en la forma prevista en el régimen interno de la Caja Na-
cional, sin encontrarse vulneración al derecho de petición ni de los demás 
derechos expresados en los hechos de la demanda. 
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Concluye el juez de instancia, que no procede la tutela, por cuanto no 
está consagrada para usurpar funciones pertenecientes a otras autoridades. 
Sin embargo, previno a la entidad demandada para que actúe conforme 
con los principios constitucionales de la función administrativa, es decir, 
que profiera pronunciamiento oportuno respecto de la petición formulada 
por el demandante. Fue así, como resolvió: 

"Primero: No acceder a la petición de tutelar los derechos de petición, 
igualdad, trabajo en condiciones dignas y justas y protección a la tercera 
edad, formulada por el doctor Eulises Sierra Cervera, por no hallar verifica-
da su vulneración. 

Segundo: Prevenir a la Caja Nacional de Previsión Social para que acorde 
con los principios de la administración pública, produzca pronunciamien-
to oportuno respecto de la petición formulada por Darío Gutiérrez Ramí-
rez, conforme a lo anotado en la parte motiva". 

H. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL. 

A. COMPETENCIA. 

La Sala Primera de Revisión de esta Corporación, es competente para 
decidir el asunto sub-examine, en virtud de los artículos 86y 241 numeral 
99 de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 33 a 36 
del decreto 2591 de 1991. 

B. BREVE JUSTIFICACION. 

La decisión se limitará a una breve justificación, por cuanto la materia 
que ocupa nuestra atención ha sido objeto de análisis y reiteración juris-
prudencia¡ por parte de las distintas salas de revisión de esta Corporación. 

C. EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION Y SU RELACION CON 
OTROS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 

Ha sostenido esta Corporación, en sus innumerables sentencias sobre 
el derecho constitucional fundamental de petición, consagrado en el artí-
culo 23 de la Constitución Política, que su protección resulta necesaria pa-
ra el logro de los fines esenciales de un Estado Social de Derecho como el 
nuestro. Así mismo, nuestra Carta Política contempla la función adminis-
trativa, indicando que ella está al servicio de los intereses generales y en-
cuentra su desarrollo en los siguientes principios: la igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, debiendo las au-
toridades administrativas coordinar sus actuaciones para el adecuado cum-
plimiento de los fines del Estado. 

Por ello, se lo define constitucionalmente como el derecho que tiene 
toda persona para presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en 
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interés general o particular, con el fin de obtener pronta resolución. Pre-
cepto que amplió su campo de acción a las organizaciones privadas. 

D. LA OPORTUNA RESOLUCION DE LA SOLICITUD POR PARTE DE LA 
AUTORIDAD. 

En sentencia T-242 de 23 de junio de 1993, con ponencia del Dr. José 
Gregorio Hernández Galindo, se sostuvo que el derecho de petición es ga-
rantía de clara estirpe democrática que permite al pueblo, como titular de 
la soberanía, tener acceso directo a quienes administran los asuntos públi-
cos, correspondiéndoles, por mandato de la Constitución Nacional, el de-
ber correlativo de considerar las peticiones y de resolverlas oportuna y 
claramente. Así mismo, agrega el fallo, que es un derecho constitucional 
fundamental, por estar íntimamente ligado a la esencia de las relaciones 
entre persona y Estado, en cuanto hace viable el acceso del gobernado a 
quien ejerce el poder y su control sobre la actividad pública. 

Por lo anterior, según la propia norma constitucional, este derecho in-
volucra no sólo la posibilidad de acudir ante la administración, sino que 
supone además, un resultado de ésta, que se manifiesta en la obtención de 
una pronta resolución. Así lo manifestó esta Corte, en sentencia T-567 de 
23 de octubre de 1992, M. P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 

En fallo número T-426 de 24 de junio de 1992, con ponencia del Dr. 
Eduardo Cifuentes Muñoz, se definió el núcleo esencial de un derecho 
fundamental como el ámbito intangible del derecho cuyo respeto se impo-
ne a las autoridades y a los particulares. Por ello, el derecho a obtener una 
pronta resolución hace parte del núcleo esencial del derecho fundamental 
de petición. 

De manera que, sin la posibilidad de exigir una respuesta rápida y opor-
tuna carecería de efectividad este derecho. Así mismo, indica la sentencia, 
el ejercicio del derecho de petición supone el obtener una pronta resolu-
ción. Por ello, la dilación indebida en la tramitación y respuesta de una so-
licitud, constituye vulneración de este derecho fundamental. 

E. RESOLUCION IDONEA DE LA AUTORIDAD A LA PETICION FORMULADA. 

Ha manifestado esta Corporación, que el Constituyente al consagrar en 
el artículo 23 de la Constitución Política, la palabra resolución quiso refe-
rirse a una decisión sobre la petición y no a una simple respuesta, puesto 
que ésta no implica solución definitiva a lo solicitado, en donde podrían 
encauzarse además respuestas evasivas o no directas respecto al asunto 
planteado. A este respecto, se hace menester traer a colación apartes de la 
sentencia T-220 de 4 de mayo de 1994, con ponencia del Dr. Eduardo Ci-
fuentes Muñoz, quien señaló: 
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• .Por lo menos tres exigencias integran esta obligación (la de los funcio-
narios públicos de responder y resolver de manera oportuna las peticiones 
provenientes de los particulares). En primer lugar, la manifestación debe 
ser adecuada a la solicitud planteada. No basta, por ejemplo, con dar una 
información cuando lo que se solicita es una decisión. Correspondencia e 
Integridad son fundamentales en la comunicación oficial. En segundo lu-
gar, la respuesta debe ser efectiva para la solución del caso que se plantea. 
El funcionario no sólo está llamado a responder, también debe esclarecer, 
dentro de lo posible, el camino jurídico que conduzca al peticionario a la 
solución de su problema. Finalmente, la comunicación debe ser oportuna. 
El factor tiempo es un elemento esencial para la efectividad de los dere-
chos fundamentales; de nada sirve una respuesta adecuada y certera cuan-
do ella es tardía...". 

Por consiguiente, el ejercicio del derecho constitucional fundamental 
de petición, no implica que la administración deba resolver la solicitud en 
el sentido perseguido por quien la presenta, por cuanto este derecho se 
satisface cuando la autoridad resuelve oportunamente al peticionario, sin 
importar si la resolución es positiva o negativa a los intereses de éste. Ade-
más, debe ser comunicada dentro de los términos establecidos en la ley. 

En consecuencia, una vez presentada la solicitud, si la autoridad no ha 
emitido pronunciamiento dentro de los términos señalados en las disposi-
ciones legales, se produce la vulneración de este derecho por falta de reso-
lución. 

eso
lución. 

F. EL CASO SUB-EXAMINE. 

Para el caso sub-lite, se tiene que desde cuando el señor Gutiérrez Ra-
mírez presentó la solicitud de reconocimiento y sustitución pensional, 
hasta que demandó en acción de tutela, habían transcurrido aproximada-
mente ocho meses, sin que la Caja Nacional de Previsión Social se hubiere 
pronunciado. Se evidencia así, la omisión en que ha incurrido la adminis-
tración al no resolver oportunamente la petición, como lo manda el artícu-
lo 23 de la Constitución Política. 

Ahora, la entidad demandada trata de justificar su conducta omisiva ma-
nifestando que la solicitud se encuentra en trámite y que una vez se eva-
cuen las diligencias internas necesarias, se someterá a la decisión 
correspondiente, y así mismo, agrega, puede obtenerse información en los 
computadores que se encuentran a disposición de los interesados. 

Para esta Sala de Revisión, dicha manifestación constituye más bien una 
aceptación Implícita de la vulneración al derecho constitucional funda-
mental de petición, como es aceptar la negligencia en que ha incurrido la 
autoridad al no brindar una oportuna resolución de la solicitud pensional, 
presentada por una persona de casi 60 años que tiene responsabilidades,. 
como el sostenimiento de su hijo menor de edad. 
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Así mismo, la autoridad no puede excusarse de su deber de resolver 
con prontitud, por el hecho de tener a su disposición unos computadores 
que suministran informaciones, por cuanto la obligación que tiene la admi-
nistración cuando se presenta una solicitud, implica el correlativo derecho 
en favor del peticionario a obtener una respuesta, la cual no se ha dado. 
Igualmente, una vez resuelta la solicitud, debe ser comunicada al interesa-
do. 

Ahora, las copias informales allegadas al asunto sub-examine por la enti-
dad demandada, no pueden tenerse como resolución a la solicitud presen-
tada por el actor, porque la publicación de un edicto o la comunicación 
que exige del actor aportar ciertos documentos, son diligencias adminis-
trativas de trámite que no constituyen de manera alguna resolución a la so-
licitud del actor. Se establece, por consiguiente, que no cumple con las 
tres exigencias, antes anotadas, que integran la obligación de los funciona-
rios públicos de responder y resolver de manera oportuna las peticiones 
provenientes de los particulares, por cuanto, las actuaciones adelantadas 
por la Caja Nacional, no constituyen resolución adecuada a la solicitud 
presentada y, además, no es efectiva para la solución del caso que se plan-
tea. Igualmente, ni siquiera se demostró que la comunicación dirigida al 
actor, solicitándole allegara ciertos documentos, fuera recibida y comuni-
cada a éste. 

Por lo anterior, yerra el fallador de instancia, cuando justifica la omi-
sión de la entidad demandada en resolver oportunamente la solicitud pre-
sentada por el acter, por cuanto se ha conculcado el derecho 
constitucional fundamental de petición. En relación con los otros dere-
chos considerados vulnerados, no serán materia de análisis en este fallo, 
por no haberse demostrado probatoriamente lo afirmado en los hechos de 
la demanda. 

Conforme a lo expuesto, se revocará la decisión tomada por la Juez Se-
senta y Dos Penal Municipal de esta ciudad. En consecuencia, se concede-
rá la acción de tutela por la vulneración al derecho constitucional 
fundamental de petición del actor. 

Sin mas consideraciones, la Sala Primera de Revisión de Tutela, admi-
nistrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero: REVOCANSE los numerales primero y segundo del fallo de tu-
tela calendado 16 de junio de 1994, proferido por el Juzgado Sesenta y 
Dos Penal Municipal de esta ciudad, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

Segundo: En su lugar, CONCEDESE la acción de tutela por vulneración 
del derecho constitucional fundamental de petición y, en consecuencia, 
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se ordena a la Caja Nacional de Previsión Social de esta ciudad, que dentro 
del término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notifica-
ción de esta sentencia, resuelva la solicitud de reconocimiento y sustitu-
ción pensional presentada por el señor Darío Gutiérrez Ramírez, radicada 
con el número 14438 de 12 de octubre de 1993, si para la fecha de esta 
decisión no lo ha hecho. 

Tercero: COMUNICAR el contenido de esta decisión al Juez Sesenta y 
Dos Penal Municipal de esta ciudad, el cual notificará la sentencia de esta 
Corte a las partes y adoptará las decisiones necesarias para adecuar su fallo 
a lo dispuesto por ésta, de conformidad con el artículo 36 del decreto 
2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase, publíquese e insértese en la Gaceta de 
la Corte Constitucional. 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARBERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-480 
de octubre 28 de 1994 

DERECHO A LA SUSTITUCION PENSIONAL- 
Improcedencia por tutela/DERECHO DE PETICION-Pronta Resolución 

Se hace necesario reiterar que la acción de tutela no es el mecanis-
mo adecuado para obtener el reconocimiento del derecho que la de-
mandante pretende, pues, en relación con el derecho de petición, esta 
Corte ya tiene establecido que la competencia del juez constitucional 
consiste sólo en ordenar que la autoridad defina prontamente la solici-
tudfomnulada, en cualquier sentido: positivo o negativo. 

Ref.: proceso T- 41974 

Demandante: Ana Sánchez de Mutis contra Caja Nacional de Previsión. 

Procedencia: Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

Magistrado ponente: Dr. JORGE ARANGO MEJIA. 

Sentencia aprobada en sesión de la Sala Primera de Revisión celebrada 
en Santafé de Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de octubre 
de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

La Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por 
los Magistrados Jorge Arango Mejía, Antonio Barrera Carboneil y Eduardo 
Cifuentes Muñoz, decide sobre el fallo proferido por la Subsección B, de la 
Sección Segunda, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en el pro-
ceso de tutela promovido por la señora Ana Sánchez de Mutis contra el Di-
rector de la Caja de Previsión Social del Distrito y la Subgerente de 
Prestaciones Económicas de la misma entidad. 
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El expediente llegó a la Corte Constitucional por remisión que hizo el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en virtud de lo ordenado por el 
artículo 31 del decreto 2591 de 1991. 

I. ANTECEDENTES 

La actora presentó el 21 de junio del año en curso, demanda de tutela 
ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, contra el Director de la 
Caja de Previsión Social del Distrito y la Subgerente de Prestaciones Eco-
nómicas de dicha entidad. 

A. Hechos. 

1. la demandante solicitó a la Caja de Previsión Social de Santafé de Bo-
gotá, en julio de 1993, el reconocimiento de la sustitución pensional por 
la muerte de su esposo. 

2. El 18 de abril de 1994, mediante resolución No. 852, la Caja de Previ-
sión Social de Santafé de Bogotá, D.C., decidió negar la sustitución pensio-
nal argumentando que su difunto esposo no había cumplido el tiempo de 
servicios exigidos por la ley para dicho reconocimiento. 

3. Contra la mencionada resolución la demandante interpuso el recurso 
de reposición el día 19 de abril del presente año, por considerarla arbitra-
ria. Sin embargo, a la fecha de presentación de la acción de tutela, no ha 
obtenido respuesta. 

B. Pretensiones. 

La demandante, invocando los artículos 23 y  86 de la Constitución, soli-
cita: 

"a) Se decrete el Acto Administrativo mediante el cual se me reconoce 
mi Sustitución Pensional. 

"b) Se reconozcan y paguen mis mesadas atrasadas dejadas de cobrar y 
a las que tengo derecho. 

"c) Se ordene la investigación y sanción a los funcionarios que resulten 
responsables por estas acciones u omisiones". 

C. Pruebas. 

Se aportaron al proceso los siguientes elementos probatorios: copia de 
la cédula de ciudadanía de la demandante; copia de la resolución No. 852, 
del 18 de abril de 1994, por la cual se resolvió la petición que formuló la 
actora en relación con la sustitución pensional; y, copia del memorial por 
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medio del cual la señora Ana Sánchez de Mutis interpuso el recurso de re-
posición contra la aludida resolución. 

D. Sentencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

La Subsección B, de la Sección Segunda, del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, mediante sentencia del treinta (30)de junio del presente 
año, decidió negar el amparo solicitado, con base en las consideraciones 
que se exponen a continuación: 

La acción de tutela no procede en el presente caso dado el carácter re-
sidual y subsidiario de dicha institución, pues lo que pretende la deman-
dante es el reconocimiento de la sustitución pensional, para lo cual el 
sistema jurídico tiene previsto otro medio judicial de defensa, como es la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho, ante la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo, una vez agotada la vía gubernativa. 

Además, afirma el Tribunal, que la acción no puede prosperar, "por 
cuanto el derecho que se persigue tutelar no es propiamente un derecho 
fundamental, sino el reconocimiento y pago del derecho a la sustitución 
pensional que tiene rango legal y se encuentra amparado y garantizado am-
pliamente en las normas especiales ( ... ), que al ser quebrantadas por los 
actos de la administración son demandables por vía judicial". 

II. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

A. Competencia. 

La Corte Constitucional es competente para decidir este asunto, en vir-
tud de lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución, en concordancia 
con las normas pertinentes del decreto 2591 de 1991. 

B. Improcedencia de la tutela. 

De los preceptos del artículo 86 de la Constitución Política se deduce 
que es de la naturaleza de la acción de tutela su carácter residual o subsi-
diario, y en tal sentido fue regulada por el legislador. 

En el presente caso, se deduce de la exposición de los hechos que hace 
la demandante, y de las pretensiones formuladas, que lo que persigue ésta 
con la proposición de la acción de tutela, es obtener el reconocimiento de 
la sustitución pensional a la que, según ella, tiene derecho, por reunir to-
dos los requisitos exigidos por la ley. 

Aunque la señora Ana Sánchez de Mutis invoca como fundamento el ar-
tículo 23, que consagra el derecho de petición, lo cierto es que de la soli-
citud se infiere que está dirigida a obtener una decisión favorable de la 
administración, en relación con su petición. Y, si se quisiera hacer una in- 
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terpretación más amplia en relación con la solicitud formulada, en el senti-
do de que probablemente la demandante solicita la pronta resolución, es 
necesario afirmar que, en el presente caso, no existe aparentemente mora 
de la administración para decidir el recurso de reposición, pues éste fue 
interpuesto el día 19 de abril del presente año y la acción de tutela fue for-
mnlada el día 21 de junio del mismo año. 

Ahora bien, se hace necesario reiterar que la acción de tutela no es el 
mecanismo adecuado para obtener el reconocimiento del derecho que la 
demandante pretende, pues, en relación con el derecho de petición, esta 
Corte ya tiene establecido que la competencia del juez constitucional con-
siste sólo en ordenar que la autoridad defina prontamente la solicitud for-
mulada, en cualquier sentido: positivo o negativo. De lo contrario, estaría 
invadiendo una órbita funcional que no le pertenece. 

ifi. DECISION 

En mérito de los criterios expuestos la Sala Primera de Revisión, admi-
nistrando justicia, en nombre del pueblo y por mandato de la Constitu-
ción, 

RESUELVE: 

Primero.- CONFIRMASE la sentencia proferida por la subsección B, de 
la Sección Segunda, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, del día 
treinta (30) de junio de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

Segundo.- LIBRESE la comunicación de que trata el artículo 36 del de-
creto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase, publíquese e insértese en la Gaceta de 
la Corte Constitucional. 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado Ponente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-481 
de octubre 28 de 1994 

PRUEBAS ALLEGADAS AL PROCESO DE TUTELA/FALSEDAD 

Si existe falsedad en el dicho de la funcionaria a la instancia judi-
cial, al allegar una prueba falsa; o sí la falsedad la comete el ahora ac-
donante en su escrito, o si se presentó pérdida en el envió por correo, o 
cualquier otra eventualidad, se dispone de las vías judiciales ante la ju-
risdicción penal por dilucidar el mejor derecho de las partes en conflic-
to, o a quien asiste la razón en su dicho. Si existen otras vías para hacer 
valer el derecho, no es procedente por este aspecto la acción de tutela. 

Ref.: Expediente No. T-40479 

Actor: Simón Castro Benítez 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ 

Santafé de Bogotá, D.C., octubre veintiocho (28)de mil novecientos no-
venta y cuatro (1994). 

La Corte Constitucional, Sala de Revisión de Tutelas, integrada por los 
H. Magistrados JORGE ARANGO MEJIA, VLADIMIRO NARANJO MESA y 
FABIO MORON DIAZ, se pronuncia sobre la acción de la referencia en el 
grado jurisdiccional de revisión, teniendo en cuenta los siguientes 

599 



T-481/94 

ANTECEDENTES: 

El señor Simón Castro Benítez, en ejercicio de la acción de tutela consa-
grada en el artículo 86 de la Constitución Política y desarrollada legalmen-
te en los decretos 2591 de 1991 y  306 de 1992, formuló demanda contra 
la Asociación de Municipios del Centro del Tolima Asocentro- y su directo-
ra Luz Marina Navarro Yate, a fin de obtener la protección de su derecho 
fundamental de petición y debido proceso que considera vulnerados, con 
fundamento en lo siguiente: 

• Que mediante escrito presentado el día lo. de marzo de 1994, solicitó 
ante la Directora de la Asociación de Municipios del Centro del Tolima - 
Asocentro-, en ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 
23 de la Constitución Nacional, copia de determinados documentos los 
cuales requería para aportarlos como prueba judicial. 

- Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 57 de 
1985, "Toda persona tiene derecho a consultar los documentos que repo-
sen en las oficinas públicas y que se le expida copia de los mismos, siem-
pre que dichos documentos no tengan carácter reservado conforme a la 
Constitución y a la ley, o no hagan relación a la defensa o seguridad nacio-
nal". 

- Que el artículo 25 de la misma ley establece: "Las peticiones a que se 
refiere el artículo 12 de la presente ley deberán resolverse por las autorida-
des correspondientes en un término máximo de 10 días. Si en ese lapso no 
se ha dado respuesta al peticionario se entenderá para todos los efectos le-
gales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada. En consecuencia, el co-
rrespondiente 

o
rrespondiente documento será entregado dentro de los 3 días 
inmediatamente siguientes. 

El funcionario renuente será sancionado con la pérdida del empleo." 

- Que con base en la normatividad a que se hizo referencia, la petición 
que elevó ante la directora Ejecutiva de la Asociación de Municipios del 
Centro del Tolima, debía resolverse en el término de 10 días hábiles, situa-
ción que no ocurrió, y en consecuencia operó el silencio administrativo 
positivo, es decir, que adquirió el derecho de obtener las copias de los do-
cumentos 

o
cumentos que señaló en el escrito presentado el día 1 de marzo del pre-
sente año. 

- Que a pesar de haber adquirido el derecho a obtener los documentos 
solicitados, éstos no le fueron entregados. 

• Que la omisión en que incurre la Directora de -Asocentro- al no aten-
der su solicitud, vulnera su derecho de petición y debido proceso consa-
grados en los artículos 23 y  29 de la Constitución Nacional. 
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LA PRIMERA INSTANCIA 

El Tribunal Administrativo del Tolima, mediante sentencia de 15 de 
abril de 1994, en respuesta a la solicitud de la referencia resuelve: lo. Ne-
gar la presente acción de tutela impetrada por el Doctor Simón Castro Be-
nítez contra la Asociación de Municipios del Centro del Tolima 
"Asocentro", con sede en El Espinal-Tolima, de acuerdo con las siguientes 
consideraciones: 

- Que en el presente caso "no hay nada que tutelar porque antes de pre-
sentar el escrito de tutela, el 5 de abril del presente año ya la Asociación 
de Municipios del Centro del Tolima por intermedio de su representante 
legal había expedido y remitido al abogado Simón Castro Benítez la docu-
mentación requerida en la petición del primero de marzo de este año e in-
formando la no celebración de contratos en cuanto a la labor 
encomendada con otra persona natural o jurídica. Es decir, el derecho fun-
damental ya fue satisfecho, habiendo sustracción de materia en este trámi-
te preferencial y sumario". 

- Que en relación con la violación del debido proceso, no se presenta 
en este caso, dado que la reglamentación del acceso ciudadano a los docu-
mentos "no tiene que ver con juzgamiento judicial o administrativo, sim-
plemente consagra la protección al derecho de petición para la obtención 
de los mismos y en el caso sub-judice por la figura del silencio administra-
tivo positivo'. 

LA IMPUGNACION 

El doctor Simón Castro Benítez, mediante escrito presentado ante el 
Tribunal Administrativo del Tolima, impugnó la anterior decisión, con fun-
damento en las consideraciones que se resumen a continuación: 

- Que la señora Luz Marina Navarro Yate, directora de la Asociación de 
Municipios del Centro del Tolima, "engañó al Tribunal Administrativo del 
Tolima, al presentarle una respuesta al derecho de petición que de pronto 
produjo, pero que nunca la envió al suscrito peticionario". 

- Que la funcionaria dice haberle enviado respuesta a su solicitud, pero 
en ninguna parte hace referencia al medio por el cual le remitió los docu-
mentos. 

- Que la entidad informa al Tribunal "truculenta y falsamente", que con-
testó la petición elevada por el peticionario el día 23 de marzo del año en 
curso, es decir, cinco días después de haberse vencido el término de ley. 
En consecuencia, a pesar de que la Asociación contestó, lo hizo de manera 
extemporánea y en todo caso era pertinente acción de tutela. 
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LA SEGUNDA INSTANCIA 

El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo -Sección 
Quinta, en sentencia sobre el asunto de la referencia resolvió Confirmar el 
fallo de tutela de primera instancia, proferido por el Tribunal Administrati-
vo, el 15 de abril de 1994, previas las consideraciones siguientes: 

- Que con base en el material probatorio, la sala establece que "la peti-
ción elevada por el accionante fue atendida conjuntamente con el envío 
de los documentos solicitados con antelación a la fecha de la presentación 
de la tutela, lo cual hace impróspera, por sustracción de materia, la acción 
incoada, toda vez que ésta debe estar dirigida a la protección de un dere-
cho fundamental cuya violación y amenaza sea actual, real y vigente". 

- Que el objetivo primordial de la acción de tutela es la defensa de los 
derechos fundamentales de la persona, y no la sanción por violación cuan-
do ésta haya cesado, para lo cual existen otros mecanismos judiciales dife-
rentes. 

- Que en relación con la violación de derecho fundamental al debido 
proceso, por haberse desconocido por parte de la entidad accionada los 
términos establecidos en la Ley 57 de 1985 para la expedición de copias 
solicitadas, la Sala considera que esta situación no constituye vulneración 
de ningún derecho fundamental, sino incumplimiento de una norma legal 
que por la misma razón no puede ser objeto de la acción de tutela. 

- Que "si el peticionario considera que la información es falsa y que los 
documentos fueron prefabricados para la ocasión, tiene expeditas las vías 
disciplinaria y penal para hacer sancionar tales hechos, pues de su ocu-
rrencia nada le consta a la Sala". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

a. La Competencia. 

Es competente la Sala para conocer de la acción de tutela de la referen-
cia, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 86 inciso 29  y 241 nu-
meral 9° de la Constitución Política, desarrollados en los artículos 33 y 34 
del Decreto 2591 de 1991. 

b. La Materia. 

El accionante Castro Benítez, entiende violados sus derechos funda-
mentales de petición y del debido proceso como consecuencia de la desa-
tención que de una solicitud suya hiciese la Asociación de Municipios del 
Centro del Tolima -Asocentro.. La circunstancia iktica acreditada en el ex-
pediente (folio 15), según la cual el día 23 de marzo del presente año, la 
directora ejecutiva de Asocentro dló respuesta a la solicitud que constitu- 
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ye el hecho que motiva su demanda, deja, en el caso concreto, sin materia 
la acción. 

Aparece una posible falta disciplinaria por la mora en que incurrió la re-
presentante de la Asociación de Municipios, pero ni la indagación de los 
hechos pertinentes con miras a una eventual sanción, ni esta misma hacen 
parte del objeto de la acción de tutela. 

La acción de tutela se orienta por mandato constitucional, desarrollado 
de manera explícita en la ley, a la protección actual, concreta e inminente 
de los derechos fundamentales. El hecho de que el actor hubiese formula-
do su acción hacia el 5 de abril de 1994, pone en evidencia que al momen-
to de su reclamo no existía ninguna violación concreta, ni a su derecho de 
petición, ni a su derecho al debido proceso. Antes por el contrario, mues-
tra, lo inocuo de la acción, pues ya para ese entonces se repite, la entidad 
le había remitido los documentos pertinentes. 

En su escrito de impugnación al fallo de primera instancia, el accionan-
te sindica de "fraude procesal" a la señora Luz Marina Navarro Yate, direc-
tora ejecutiva de Asocentro, por la respuesta dada al Tribunal, al 
considerar que la mencionada funcionaria nunca envió lo que le había soli-
citado, o que por lo menos no había llegado a la dirección donde dice ha-
ber enviado los documentos respectivos. 

Si existe falsedad en el dicho de la funcionaria a la instancia judicial, al 
allegar una prueba falsa; o si la falsedad la comete el ahora accionante en 
su escrito, o si se presentó pérdida en el envió por correo, o cualquier o-
tra eventualidad, se dispone de las vías judiciales ante la jurisdicción penal 
por dilucidar el mejor derecho de las partes en conflicto, o a quien asiste 
la razón en su dicho. Si existen otras vías para hacer valer el derecho, no 
es procedente por este aspecto la acción de tutela. 

Previas las anteriores consideraciones, la Corte Constitucional -Sala de 
Revisión de tutelas-, administrando justicia en nombre del pueblo y por 
mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- CONFIRMAR la sentencia del Honorable Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, de junio 3 de 
1994, en el asunto de la referencia. 

Segundo.- COMUNICAR la presente decisión al Tribunal Contencioso 
Administrativo del Tolima, para los efectos del artículo 36 del Decreto 
2591 de 1991. 
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Cópiese, notifiquese, publíquese e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional y cúmplase. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-482 
de octubre 28 de 1994 

JUNTA DE ACCION COMUNAL-Interposición de tutela 

En el estado actual de la jurisprudencia de esta Corporación, en ma-
teria de la legitimidad activa de la acción de tutela, es tema que no ad-
mite duda, el de la legitimidad de las mencionadas entidades de 
carácter cívico, social y de utilidad común no gubernamentales para 
ejercer las acciones judiciales correspondientes enderezadas a la satis-
facción judicial de sus derechos constitucionales fundamentales, y la de 
las demás personas que representen y hagan parte del ámbito subjetivo 
de su actuación constitucional y legal; en efecto, el carácter abierto de 
la acción de tutela, que se encuentra en el artículo 86 de la Constitu-
ción, según los precisos términos empleados por el Constituyente, admi-
te que aquel instrumento judicial pueda ser ejercido por cualquier 
persona en nombre propio o en el de otra, para reclamar ante los jueces 
la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamenta-
les, y esta habilitación legal comprende, desde luego, al mencionado ti-
po de personas o entidades de carácter asociativo. 

DERECHOS COLECTIVOS-Protección/ACCION POPULAR! 
AMBIENTE SANO 

La jurisprudencia constitucional ha establecido que si bien el am-
biente se constituye en un derecho colectivo, susceptible de amparo a 
través de las acciones populares, cuando conlleva la amenaza o vulne-
ración de un derecho fundamental como la vida y la salud, es posible 
su protección a través de la acción de tutela, lo que se ha denominado 
conexidad. se  trata de una reclamación autonoma de unos derechos co-
lectivos que deben tramitarse por vía de las acciones populares. 
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Ref.: Expediente No. T-41132 

Peticionarios: 

Juntas de acción comunal de los sectores del "Níspero" y "La Carretera" 
del Barrio Canta Claro y la "Corporación para el Desarrollo de Cantaclaro" 
de Montería. 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ 

Santafé de Bogotá, D.C., octubre veintiocho (28) de mil novecientos 
noventa y cuatro (1994) 

La Sala de Revisión en asuntos de tutela, integrada por los Honorables 
Magistrados Jorge Arango Mejía, Viadimiro Naranjo Mesa y Fabio Morón 
Díaz, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, previo 
estudio del Magistrado Ponente, resuelve sobre la sentencia relacionada 
con la acción de la referencia proferida por el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Montería el día 2 de Junio de 1994. 

ANTECEDENTES: 

A. La Petición. 

1. El 25 de Mayo de 1994, los ciudadanos Carmelo Pions Artuz, Plinio 
Salgado Mora, y Robinson Monterroza, en su calidad de Presidentes de las 
Juntas de acción comunal de los sectores del "Níspero" y "La Carretera" del 
Barrio Canta Claro y de la "Corporación para el Desarrollo de Cantaclaro" 
de Montería, presentaron ante el Juzgado Civil del Circuito de Montería-re-
parto-, un escrito mediante el cual se ejerce la acción de tutela establecida 
en el artículo 86 de la Constitución, cuyo conocimiento correspondió por 
competencia al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería. En el co-
rrespondiente 

o
rrespondiente escrito solicitan la protección de sus derechos constitucio-
nales al medio ambiente sano, a la salud y a la igualdad, para que mediante 
orden a "quien corresponda" se proceda a la realización de las obras de in-
fraestructuras necesarias para la cesación inmediata de los problemas que 
aquejan a la comunidad de vecinos que "representan". 

2. Los fundamentos de hecho y de derecho que la peticionaria señala 
como causa de la acción impetrada se resumen como sigue: 

a. Manifiestan los peticionarios que en las calles y viviendas ubicadas en 
los mencionados sectores del Barrio Canta Claro del municipio de Monte-
ría se han presentado inundaciones y el represamiento de aguas lluvias; en 
este sentido indican que el estancamiento de agua ha sido causa de enfer-
medades Infecciosas, contagiosas y epidémicas, sin que se haya presenta-
do la ayuda del gobierno para su tratamiento. 
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b) Manifiestan que la Secretaria de Planeación Municipal definió la facti-
bilidad de la construcción de 4 Kilómetros de canales de drenaje, pero és-
te fue rechazado por el Alcalde por estimarlo costoso. 

c) Sostienen que se sienten en desigualdad de condiciones ante los de-
más, por carencia absoluta de los servicios públicos esenciales como los 
de alcantarillado, gas natural, energía eléctrica, vías adecuadas, canales de 
drenaje y educación, de que sí gozan otros barrios. 

B. La Sentencia que se Revisa. 

El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería negó por improce-
dente la tutela de los derechos invocados por los peticionarios en la de-
manda de la referencia, mediante sentencia de Junio 14 de 1994. 

La sentencia que se revisa, fundamenta su resolución en las conside-
raciones que se resumen así: 

Encuentra el despacho que, de los derechos invocados por los peticio-
narios, solamente el derecho a la igualdad tiene el carácter de fundamental 
que exige la Constitución, para que sea procedente el ejercicio de la ac-
ción de tutela, pues los derechos al medio ambiente sano son derechos 
constitucionales de carácter colectivo. 

Advierte que de conformidad con lo señalado en el artículo 88 de la 
Constitución, en concordancia con lo dispuesto por el numeral 30. del ar-
tículo 6o. del Decreto 2651 de 1991 y  ante la existencia de otro medio de 
defensa judicial de aquel tipo de derechos, como es el de las acciones po-
pulares, no es procedente el ejercicio de la acción de tutela en este caso. 

Observa que, en la acción de la referencia, no se invocaron derechos 
individualmente considerados de alguno de los vecinos y no se pretende 
su tutela judicial específica; por ello, en su juicio, resulta improcedente el 
reclamo elevado. También indica que en ningún momento han demostra-
do actuación alguna frente a las autoridades administrativas, dentro de los 
términos previstos por el artículo 47 de la ley 9a. de 1989, y por ello, no 
aparece fundamento suficiente para estimar que se haya desconocido el 
derecho constitucional a la igualdad. 

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Primera. La Competencia 

Esta Sala de la Corte Constitucional es competente para conocer de la 
revisión de la referencia, en atención a lo dispuesto por los artículos 86 in-
ciso tercero y  241 numeral 90 de la Constitución Política, en concordancia 
con los artículos 33, 34, 35 y 36 del Decreto 2591 de 1991; además, este 
examen se hace por virtud de la selección que de dicho acto practicó la 
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Sala correspondiente y del reparto que se verificó en la forma señalada por 
el reglamento de esta Corporación. 

Segunda: La Legitimidad de las Juntas de Acción Comunal y de las Corpora-
ciones de Vecinos para Ejercer la Acción de Tutela. 

En primer término, y como cuestión preliminar de esta decisión, esta 
Corporación encuentra que, en el asunto de la referencia, la mencionada 
acción de tutela es ejercida por las juntas de acción comunal de los veci-
nos del Barrio Cantaclaro, no obstante, claro está, como se verá enseguida, 
que se equivoca la vía procedimental empleada en el caso concreto, para 
la pretendida satisfación judicial de sus intereses legales y de sus derechos 
constitucionales específicos, relacionados con el medio ambiente y la salu-
bridad públicas, que, de conformidad con las definiciones legales y consti-
tucionales, son derechos colectivos. 

En el estado actual de la jurisprudencia de esta Corporación, en materia 
de la legitimidad activa de la acción de tutela, es tema que no admite duda, 
el de la legitimidad de las mencionadas entidades de carácter cívico, social 
y de utilidad común no gubernamentales para ejercer las acciones judicia-
les correspondientes enderezadas a la satisfacción judicial de sus derechos 
constitucionales fundamentales, y la de las demás personas que repre-
senten y hagan parte del ámbito subjetivo de su actuación constitucional y 
legal; en efecto, el carácter abierto de la acción de tutela, que se encuentra 
en el artículo 86 de la Constitución, según los precisos términos emplea-
dos por el Constituyente, admite que aquel instrumento judicial pueda ser 
ejercido por cualquier persona en nombre propio o en el de otra, para re-
clamar ante los jueces la protección inmediata de sus derechos constitu-
cionales fundamentales, y esta habilitación legal comprende, desde luego, 
al mencionado tipo de personas o entidades de carácter asociativo. 

En esta materia, no se trata de admitir que todo tipo de entidad asociati-
va, como por ejemplo los partidos y movimientos políticos, pueden ejer-
cer la mencionada acción judicial para adelantar la consecución de sus 
fines asociativos y políticos como parte de su labor militante, con indepen-
dencia de los derechos constitucionales fundamentales que le correspon-
den, y de que son titulares o sin reclamar su protección también específica 
y directa. Esta Corporación ha sostenido que las juntas de acción comunal 
y las corporaciones de vecinos, como en el caso que se revisa, están per-
fectamente habilitadas por la Constitución, para ejercer en su nombre o 
en el de sus representados, la acción de tutela de los derechos constitucio-
nales fundamentales de unos o de otros, y que la personalidad jurídica de 
carácter asociativo en general habilita para el ejercido de la mencionada 
acción judicial específica, siempre que se trate de la protección de los de-
rechos constitucionales fundamentales de la entidad o de los de terceros, 
y que no se desvirtúe la finalidad social, cívica, benéfica, profesional, sin-
dical, comunitaria, o de utilidad común de las mencionadas asociaciones, 
que pretendan el mencionado ejercicio, o que, a través de éste, la acción 
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de tutela se ponga al servicio de fines extraños a la protección judicial de 
los derechos constitucionales fundamentales. 

Lo mismo se predica de otro tipo de entidades o reuniones de intere-
ses, con personalidad jurídica o sin ella, que por la naturaleza política de 
su reconocimiento jurídico deben contraer el ejercicio de la acción de tu-
tela a la protección de sus derechos constitucionales fundamentales, o a 
la de sus afiliados, y no a la búsqueda de otros fines bien distantes de los 
propuestos por el Constituyente en el citado artículo 86 de la Carta Políti-
ca. 

La Constitución en este sentido impone el deber de acatar los límites 
concretos para el mencionado ejercicio y éste no puede adelantarse al ser-
vicio de causas extrañas a la defensa judicial de los derechos fundamenta-
les; en este caso, la Corte encuentra que las asociaciones peticionarias en 
este caso, aunque por la vía procedimental equivocada, se proponen la de-
fensa de derechos de rango constitucional y en esencia se ajustan a las pre-
visiones constitucionales que regulan la legitimidad activa para dicha 
acción. 

Tercera: La Improcedencia de la Acción de Tutela como Mecanismo 
Autónomo y Directo para la Tutela Judicial de los Derechos Colectivos co-
mo los de las Salubridad Pública del Medio Ambiente. 

En esta oportunidad, como aspecto de carácter sustancial y de fondo, 
comprometido en la situación planteada en la providencia que se exami-
na, se debate el tema de la procedencia o improcedencia de la acción de 
tutela de los derechos constitucionales fundamentales prevista en el artícu-
lo 86 de la Carta Política, para procurar el amparo judicial, directo y autó-
nomo, de los derechos colectivos y del ambiente, como son los derechos 
constitucionales a la salubridad pública y al ambiente sano. 

Es claro que los mencionados derechos constitucionales no son objeto 
directo ni autónomo de la acción de tutela del artículo 86 de la Carta, y así 
lo ha sostenido esta Corporación, en varias oportunidades como se reitera 
en esta oportunidad. 

El derecho a gozar de un ambiente sano se encuentra consagrado en el 
Título II, Capítulo 3o. de la Constitución Política "de los derechos colecti-
vos y del ambiente". Para esta categoría de derechos, el constituyente esta-
bleció como mecanismo específico de protección las llamadas acciones 
populares, estipuladas en el artículo 88 de la Constitución Política, que 
dispone: 

"La ley regulará las acciones populares para la protección de los derechos 
e intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, la segu-
ridad y la salubridad públicas, la moral administrativa, el ambiente, la libre 
competencia económica y otros de similar naturaleza que se definen en 
ella." 
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Además, sobre las acciones populares, ha señalado la Sala Plena de esta 
Corporación: 

"6. En este orden de ideas se observa que el inciso primero del artículo 88 
de la Carta, al consagrar las denominadas Acciones Populares como otro 
de los instrumentos de defensa judicial de los derechos de las personas, se-
ñala también el ámbito material y jurídico de su procedencia en razón de 
la naturaleza de los bienes que se pueden perseguir y proteger a través de 
ellas; estas aparecen previstas para operar dentro del marco de los dere-
chos e intereses colectivos que son, específicamente, el patrimonio públi-
co, el espacio público y la salubridad pública; igualmente, se señala como 
objeto y bienes jurídicos perseguibles y protegidos por virtud de estas ac-
ciones, la moral administrativa, el ambiente y la libre competencia econó-
mica. No obstante lo anterior, esta lista no es taxativa sino enunciativa y 
deja dentro de las competencias del legislador la definición de otros bie-
nes jurídicos de la misma categoría y naturaleza. 

"Queda claro, pues, que estas acciones, aunque estén previstas para la pre-
servación y protección de determinados derechos e intereses colectivos, 
pueden abarcar otros derechos de similar naturaleza, siempre que estos 
sean definidos por la ley conforme a la Constitución, y no contraríen la fi-
nalidad pública o colectiva y concreta a que quedan circunscritas estas ac-
ciones, por sustanciales razones de lógica y seguridad jurídica. 

'También se desprende de lo anterior que las acciones populares aunque 
se enderecen a la protección y amparo judicial de estos concretos intere-
ses y derechos colectivos, no pueden establecerse ni ejercerse para perse-
guir la reparación subjetiva o plural de los eventuales daños que pueda 
causar la acción o la omisión de la autoridad pública o del particular sobre 
ellos; para estos últimos fines el constituyente erigió el Instituto de las ac-
ciones de grupo o de clase y conservó las acciones ordinarias o especiali-
zadas y consagró como complemento residual la Acción de Tutela. 

"Dentro de este ámbito, a lo sumo, podría establecerse en la ley, como 
consecuencia de su ejercicio y del reconocimiento de su procedencia, una 
recompensa o premio a quien en nombre y con miras en el interés colecti-
vo la promueva. Por su finalidad pública se repite, las Acciones Populares 
no tienen un contenido subjetivo o individual, ni pecuniario y no pueden 
erigirse sobre la preexistencia de un daño que se quiera reparar, ni están 
condicionadas por ningún requisito sustancial de legitimación del actor 
distinto de su condición de parte del pueblo. 

"Además, la Carta señala la posibilidad de establecer por vía legislativa los 
,casos de responsabilidad civil objetiva por daños inferidos a los derechos e 
intereses colectivos, los que pueden reclamarse -se repite- en ejercicio de 
las acciones ordinarias que procuran la indemnización o reparación indivi-
dual y/o de las de grupo o de clase, que obedecen a la lógica de los intere-
ses difusos y permiten especiales modalidades de tramitación del proceso 
y de ejecución del fallo. 
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"Característica fundamental de las Acciones Populares previstas en el inci-
so primero del artículo 88 de la Constitución Nacional, es la que permite 
su ejercicio pleno con carácter preventivo, pues, los fines públicos y co-
lectivos que las inspiran, no dejan duda al respecto y en consecuencia no 
es, ni puede ser requisito para su ejercicio el que exista un daño o perjui-
cio sobre los derechos que se pueden amparar a través de ellas. Desde sus 
más remotos y clásicos orígenes en el Derecho Latino fueron creadas para 
prevenir o precaver la lesión de bienes y derechos que comprometen al-
tos intereses sobre cuya protección no siempre cabe la espera del daño. 
En verdad, su poco uso y otras razones de política legislativa y de confor-
mación de las estructuras sociales de nuestro país, desdibujaron en la teo-
ría y en la práctica de la función judicial esta nota de principio. Los 
términos del enunciado normativo a que se hace referencia en este aparta-
do, no permiten duda alguna a la Corte sobre el señalado carácter preven-
tivo, y se insiste ahora en este aspecto dadas las funciones judiciales de 
intérprete de la Constitución que corresponden a esta Corporación. 

"Además, su propia condición permite que puedan ser ejercidas contra las 
autoridades públicas por sus acciones u omisiones y, por las mismas cau-
sas, contra los particulares; su tramitación es judicial y la ley debe proveer 
sobre ellas atendiendo a sus fines públicos y concretos, no subjetivos ni in-
dividuales." (Sentencia No. 67/93 de 24 de febrero de 1993. Magistrados 
Ponentes: Drs. Fabio Morón Díaz y Ciro Angarita Barón). 

Del carácter colectivo que se otorgó en la Constitución de 1991 "al de-
recho al goce de un ambiente sano", se desprende que la acción de tutela 
no es procedente para obtener de manera autónoma su protección, por-
que el mecanismo judicial especial que previó el constituyente para el am-
paro del mismo, es el de las acciones populares. Es así como el artículo 6o. 
del Decreto 2591 de 1991, que recoge las causales de improcedencia de la 
acción de tutela, establece en el numeral 3o., que la misma no es proce-
dente cuando se pretenda proteger derechos colectivos, tales como la paz 
y los demás mencionados en el artículo 88 de la Constitución Política; y 
agrega que lo anterior no obsta para que el titular solicite la tutela de sus 
derechos amenazados o violados en situaciones que comprometan intere-
ses colectivos siempre que se trate de impedir un perjuicio irremediable. 

Sobre el inciso segundo del numeral 3o. mencionado, ha dicho esta 
Corporación: 

"La redacción de la segunda parte del numeral comentado puede llevar a 
la errada interpretación según la cual la acción procedería para la protec-
ción de derechos colectivos, cuando en realidad los derechos amenazados 
o violados deben ser de la naturaleza de los amparables por la tutela. Inter-
pretación contraria haría devenir inconstitucional el precepto, no sólo por 
cuanto la tutela es una acción judicial viable para la defensa de derechos 
fundamentales, sino también, en razón de que el constituyente estableció 
como vía judicial especial, acciones populares para la garantía de los dere-
chos enunciados en el artículo 88 de la C.N." (Sentencia No. T-163 de abril 
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27 de 1993. Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz. Pag. 21 párrafo se-
gundo). 

Bajo estas condiciones, la acción de tutela se concibió única y específi-
camente como mecanismo de protección de los derechos fundamentales 
de las personas, cuando resulten vulnerados o amenazados por la acción o 
la omisión de las autoridades públicas y en ciertos eventos por particula-
res, siempre que no exista otro medio de defensa judicial, salvo que se uti-
lice como mecanismo transitorio y para evitar un perjuicio irremediable. 

Sin embargo, la jurisprudencia constitucional ha establecido que si bien el 
ambiente se constituye en un derecho colectivo, susceptible de amparo a tra-
vés de las acciones populares, cuando conlleva la amenaza o vulneración do 
un derecho fundamental como la vida y la salud, es posible su protección a 
través de la acción de tutela, lo que se ha denominado conexidad. 

Ha sostenido la Corte Constitucional sobre el particular: 

"Fundamental advertencia sobre este punto es aquella que señala de modo 
indubitable que, este derecho constitucional colectivo puede vincularse 
con la violación de otro derecho de rango o naturaleza fundamental como 
la salud, la vida o la integridad física entre otros, para obtener, por vía de 
la tutela que establece el artículo 86 de la Constitución Nacional, el ampa-
ro de uno y otro derechos de origen constitucional, pues en estos casos 
prevalece la protección del derecho constitucional fundamental y es deber 
del juez remover todos los obstáculos, ofensas y amenazas que atenten 
contra éste. En estos casos, como se ha dicho, el Juez al analizar la situa-
ción concreta que adquiera las señaladas características de violación de un 
derecho constitucional fundamental, deberá ordenar la tutela efectiva que 
se reclama. 

"Luego, el amparo mediante La acción de tutela de los derechos fundamen-
tales, no puede distraerse por el juez cuando su violación o amenaza, se 
encuentren en concurrencia circunstancial con violaciones a derechos co-
lectivos. Aquellós serán amparados en toda circunstancia otorgando la pri-
macía constitucional que dispuso el Constituyente (Art. 52),  mediante la 
acción de tutela, sin perjuicio de las acciones populares, que en igual sen-
tido deben amparar los derechos colectivos vinculados." (Sentencia No. T-
163/93. M.P. Dr. Fabio Morón Díaz). 

Para determinar la conexidad existente entre la vulneración del dere-
cho al ambiente sano y la violación o amenaza de un derecho constitucio-
nal fundamental, es necesario analizar el caso concreto a fin de establecer 
el grado de afectación del derecho fundamental. 

De acuerdo con lo anterior, ha establecido la Corte requisitos, para la 
protección del derecho a un ambiente sano, a través de la acción de tute-
la, los siguientes: 

"a) Que el peticionario de la acción de tutela sea la persona directa o real-
mente afectada y exista prueba sobre la vulneración o amenaza 
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"b) La existencia de un nexo causal entre el motivo alegado y el daño o 
amenaza." (Sentencia No. T-231 /93 de junio 18. M.P. Dr. Alejandro Martí-
nez Caballero). 

Se destaca en este asunto que en la demanda de las referencia no se tra-
ta de una situación jurídica predicable de la relación que se exige por la ci-
tada jurisprudencia de la Corte para la protección concurrente de los 
derechos colectivos por vía de la acción de tutela y prevalente y autónoma 
de los derechos fundamentales vinculados estrechamente con aquellos, 
pues en realidad se trata de una reclamación autonoma de unos derechos 
colectivos que deben tramitarse por vía de las acciones populares, en es-
pecial de la prevista en el artículo 47 de la ley 9a. de 1989 cuyo tenor lite-
ral es el siguiente: 

'Artículo 47. Toda persona o grupo de personas tienen derecho a solicitar 
y obtener los servicios públicos de acueducto, alcantarillado, energía eléc-
trica, gas, recolección de basuras y teléfono para su vivienda. Bastará la 
prueba de la habitación de personas para ser titular del derecho. 

"Las empresas o autoridades que presten los servicios públicos a los cuales 
se refiere el inciso anterior, no podrán exigir requisitos adicionales al pre-
visto en el inciso anterior. El derecho a la prestación del servicio quedará 
condicionado al pago de los costos de conexión a que hubiere lugar y a la 
posibilidad técnica de la prestación del mismo. Sin embargo, para la vi-
vienda de interés social el pago de los costos de instalación se hará una 
vez efectuada la conexión mediante plazos y condiciones que consulten la 
capacidad económica del usuario, sin exceder los términos previstos para 
la financiación de la vivienda de interés social. En la liquidación del valor o 
derecho de conexión no se podrán incluir costos de extensión de la red 
primaria de distribución. 

"Las entidades sólo podrán negar las peticiones por razones de carácter 
técnico, mediante resolución motivada de la cual se dará traslado al perso-
nero, quien podrá coadyuvar la solicitud de reconsideración de la petición 
de la comunidad si considera que no existen motivos justificados para ne-
gar el servicio. 

"En todo caso, las autoridades que Suministren los servicios públicos defi-
nidos en el primer inciso preferirán las solicitudes de los ocupantes de vi-
viendas de interés social." 

En mérito de lo expuesto, la Sala No. Ocho de Revisión de Tutelas de la 
Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del Pueblo y por 
mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Montería, el catorce (14) de junio de mil novecientos 
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noventa y cuatro (1994), en el asunto de la referencia, por las razones pre-
cedentes. 

Segundo.- COMUNICAR la presente decisión al Juzgado Segundo Civil 
del Circuito de Montería, para los efectos de la notificación a las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 36 del Decreto 2591 de 
1991. 

Cópiese, notifíquese, publíquese e insértese en la Gaceta Constitucio-
nal y cúmplase. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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PRINCIPIO DE EQUIDAD-Aplicación 
PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD EN 
PROCESO DISCIPLINARIO 
PRINCIPIO DE IGUAlDAD-Violación por 
suspensión del servido médico 
PRINCIPIO DE LA PROTECCION EFECTIVA DE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
PRINCIPIO DE PUBLICIDAD-Transparencia de 
actuaciones administrativas 
PRINCIPIO DE RACIONALIDAD 
PRINCIPIO DE RAZONABIUDAD 
PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD 
PRINCIPIO DEL EFECTO UTIL 
PRWATIZACION DE BANCOS ESTATALES 
PROCESO DEJURISDICCION COACTIVA 
-Naturaleza 

PROVIDENCIA 	 Págs. 
No. 

(Sentencia T-463/94) 	 478 
(Sentencia T-444/94) 	 278 
(Sentencia T-444/94) 	 278 
(Auto 021/94) 	 11 
(Sentencia T-470/94) 	 549 
(Sentencia T-440/94) 	 219 
(Sentencia T-456/94) 	 375 
(Sentencia T-456/94) 	 374 

(Sentencia T-442/94) 
	

241 
(Sentencia T-458/94) 
	

431 
(Sentencia T-445/94) 
	

287 

(Sentencia T-447/94) 
	

310 
(Sentencia T-449/94) 
	

337 
(Sentencia C-453/94) 
	

29 

(Sentencia C-453/94) 
	

29 
(Sentencia T•457/94) 
	

419 
(Sentencia T-457/94) 
	

419 
(Sentencia T-471/94) 
	

563 

(Sentencia T-440/94) 
	

220 
(Sentencia T-463/94) 
	

478 

(Sentencia T-442/94) 
	

240 
(Sentencia T-452/94) 
	

369 

(Sentencia C-473/94) 
	

93 
(Sentencia T-456/94) 
	

375 

(Sentencia T-438/94) 
	

189 

(Sentencia T-468/94) 
	

530 

(Sentencia T-469/94) 
	

542 

(Sentencia T-456/94) 
	

376 
(Sentencia T-445/94) 
	

287 
(Sentencia T-445/94) 
	

287 
(Sentencia T-456/94) 
	

374 
(Sentencia C-473/94) 
	

94 
(Sentencia T-462/94) 
	

468 

(Sentencia T-445/94) 	 287 
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PROPIEDAD ACCIONARIA-Democratización 

PRUEBAS ALLEGADAS Al. PROCESO 
DE TUTELA 

REAJUSTE PENSIONAI. 
RECTIFICACION DE INFORMACION 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION 
-Improcedencia 

RECURSOS-Naturaleza 

RECURSOS-Naturaleza 

REGIMEN DISCIPLINARIO DE 
FUNCIONARIOSJIJDICIALES 

REGISTRO MARCARlO-Cancelación 

REGISTRO MARCARlO-Validez 

RESERVA DE LEY 

RESPONSABILIDAD MEDICA 
RESPONSABIUDAD POR DIFUNDIR 
INFORMACION FALSA 

REVOCATORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
RIFAS MENORES 

SANCION DISCIPLINARIA 
SENTENCIA DE TUlILA-Motivación 

SERVICIO MILITAR-Hijo Unico 
SERVICIO MILITAR-Matrimonio posterior 

a la incorporación 
SERVICIO MILITAR-Unión de hecho 

SERVICIO PUBLICO DE ACUEDUCTO 
SERVICIO PUBLICO DE EDUCACION 
-Continuidad 

SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA-Sanciones 
por mal uso 
SERVICIO PUBLICO DE SALUD-Nueva cirugía 

SERVICIO PUBLICO DE SALUD-Prestación en 

condiciones de igualdad 
SERVICIOS PUBLICOS ESENCIALES-Control 
Constitucional 
SERVICIOS PUBLICOS ESENCIALES-Definición 
Legal 

SERVICIOS PUBLICOS ESENCIALES-Especie 
SERVICIOS PUBLICOS-Género 

SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO 

SUMINISTRO DE INFORMACION 
SUMINISTRO DE INFORMACION DE 
CARAC lER PERSONAL 

SUMINISTRO DE INFORMACION 
DE IERMINADA-Muerte de hijo 

PROVIDENCIA 	 Págs. 
No. 

(Sentencia T.462/94) 	 467 

(Sentencia T-481/94) 	 599 
(Sentencia T-456/94) 	 375 
(Sentencia T-457/94) 	 420 

(Sentencia T-444/94) 	 278 
(Sentencia T-444/94) 	 277 
(Sentencia T-450/94) 	 348 

(Sentencia T-438/94) 	 189 
(Sentencia T-448/94) 	 323 
(Sentencia T-448/94) 	 323 
(Sentencia C-473/94) 	 94 
(Sentencia T-468/94) 	 531 

(Sentencia T-471/94) 	 562 
(Sentencia T-456/94) 
	

376 
(Sentencia C-475/94) 	 153 
(Sentencia T-438/94) 	 188 
(Sentencia T-450/94) 	 349 
(Sentencia T-451/94) 	 359 

(Sentencia T-451/94) 	 359 
(Sentencia T-451/94) 	 359 
(Sentencia T-463/94) 	 479 

(Sentencia T-467/94) 	 519 

(Sentencia T-457/94) 	 419 
(Sentencia T-468/94) 	 530 

(Sentencia T-468/94) 	 530 

(Sentencia C-473/94) 	 94 

(Sentencia C-473/94) 	 94 
(Sentencia C-473/94) 	 94 
(Sentencia C-473/94) 	 94 
(Sentencia T-464/94) 	 494 
(Sentencia T-443/94) 	 256 

(Sentencia T-443/94) 	 257 

(Sentencia T-443/94) 	 255 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA-Funciones 
SUPERINTENDENTE DE VIGILANCIA 
Y SEGURIDAD PRIVADA-Fijación de tarifas 
TARIFAS POR SERVICIOS PUBLICOS-Reclamos 
TASA-Fijación de tarifas 
TERMINACION UNILATERAL DEL 

CONTRATO-Incapacidad Física 
TERMINOSJUDICL4LES-Observancia 
TUTELA CONTRA AUTO QUE DECIDE 
INCIDENTE DE REGULACION DE PERJUICIOS 
TUTEIA CONTRA EL RUIDO 
TUTELA CONTRA OPERACIONES DE 
PROPIEDAD ACCIONARIA-Improcedencia 
TUTELA CONTRA PARTICULAR QUE PRESTA 
SERVICIO PUBLICO DE ACUEDUCTO 
TUTELk CONTRA PERSONAS 
INDETERMINADAS 
TUTELA CONTRA SENTENCIAS 
TUTELA TRANSrFORIA 
TUTELA TRANSITORIA, 
TUTELA TRANSITORIA 
TUTELI TRANSITORIA CONTRA ENTIDADES 
DE PREVISION SOCIAL 
TUTELA TRANSITORIA-Inaplicación del acto 
UNIVERSIDAD INCCA 
VIA DE HECHO 
VIA DE HECHO POR DESCONOCIMIENTO 
DE PRUEBAS 
VIA DE HECHO-Inexistencia 
VIA DE HECHO-Inexistencia 
VIA DE HECHO-Inexistencia 
VIA DE HECHO-Inexistencia 

PROVIDENCIA 	 Págs. 
No. 

(Sentencia T-461/94) 	 452 

(Sentencia C-455/94) 
	

60 
(Sentencia T-450/94) 
	

349 
(Sentencia C-455/94) 
	

59 

(Sentencia C-454/94) 
	

49 
(Sentencia T-465/94) 
	

499 

(Sentencia T-449/94) 
	

337 
(Sentencia T-465/94) 
	

500 

(Sentencia T-461/94) 
	

454 

(Sentencia T-463/94) 
	

478 

(Auto 021/94) 
	

II 
(Sentencia T-470/94) 
	

548 
(Sentencia T-440/94) 
	

220 
(Sentencia T-442/94) 
	

241 
(Sentencia T-457/94) 
	

419 

(Sentencia T-440/94) 
	

220 
(Sentencia T440/94) 
	

220 
(Sentencia T-478/94) 
	

573 
(Sentencia T-458/94) 
	

430 

(Sentencia T-442/94) 
	

240 
(Sentencia T-444/94) 
	

278 
(Sentencia T-448/94) 
	

323 
(Sentencia T-470/94) 
	

548 
(Sentencia T-459/94) 
	

443 
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